
    

  

   

     

    

     
   

      
    

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NNTARIO 0174462 

ESCRITL RA N* 2013-17-1-24-P02006 

PODER ESPECIAL 

pi 

    
- 

En la ciudad de¿Ouito, Distritos 
. 4 3 4 a 1D + 

República del Ecuador, hoy día, “Veinte de marzo del dos mil trece, 
Ad AS 

ante mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de Poder Especial, el 

señor José Andrés Llordén Jañez con identificación número uno 

uno nueve cinco tres cinco uno cinco-R (11953515-R), en calidad 

de representante de la compañía SOLESFERO 2012, S.L. 
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edad. domiciliado en Madrid España, a quien de conocer doy fa 

pues me presenta sus documentos de identidad y solicita eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo es como sigue: SENOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase incluir una de la que conste el poder 

especial que se otorga de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente 

poder los señores: José Andrés Llordén Jañez con identificación 

número uno uno nueve cinco tres cinco uno cinco-R (11953515-R), 

en calidad de representante de la compañía SOLESFERO 2012, 

S.L. de nacionalidad española con domicilio permanente en Emilio 

Vargas veinte (20) dup, piso cinco (5), letras B y C, ciudad Madrid 

país España. El compareciente es de nacionalidad española, mayor 

de edad, domiciliado en Madrid España, en este instrumento será 

denominado como MANDANTE o PODERDANTE. Poder.- 

SOLESFERO2012, S.L. empresa constituida bajo las leyes de 

Ecuador, con domicilio permanente en Emilio Vargas veinte (20) 

dup, piso cinco (5), letras B y C, ciudad Madrid país España, la cual 

a su vez es accionista de la empresa ecuatoriana denominada 

SUPERGALEON S.A. a través del señor José Andrés Llordén 

Jañez, quién ocupa el cargo de Administrador Único de la 

compañía SOLESFERO 2012 y posee plenas facultades para 

otorgar poderes, en adelante denominada la MANDANTE, en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley de Compañías, vigente en 

el Ecuador, en particular lo contemplado en el artículo seis, por este 

instrumento otorga poder especial, amplio y suficiente a favor de la 

señorita María Patricia Ponce Arteta , residente en el Ecuador, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía 
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ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES. TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL. DIMISIÓN Y 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR ÚNICO. AUMENTO DE 

CAPITAL, A INSTANCIA DE LA SOCIEDAD  "SOLESFERO 

2012, S.L.". 
  

NÚMERO TRESCIENTOS VEINTIDÓS . ================-=- 

En Madrid, a once de marzo de dos mil trece.--- 

Ante mí, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de 

Madrid” y de su Ilustre Colegio. 
  

  = COMPARECEN   
    

  "TOTO DON JOSESANDRÉS LIORDÉN JAÑEZ, mayor de —edad; 

casado, con domicilio a estos efectos en Madrid, 

calle Emilio Vargas, 20 Dup, 5BG, y con 

D.N.I/N.I.F. 11953515-R. 
  

DON ALEJANDRO BERTOLÁ SORIANO, mayor de edad, 

casado, con domicilio a' estos efectos en Madrid, 

calle Emilio Vargas, 20  Dup, 5*BC, y Con 

D.N.I/N.1.F. 01177916-V. 
  

    

    INTERVIENEN     
1) El primero, en nombre y repres 

las siguientes personas jurídicas: 

e
 

O
  



  

j 

P!
 

fr
 ZN A ami anar = acior dinar c 5 

al ase 50O0c1i2aad as naciona 11dadu eSbañola 

denominada "SOLESFERO 2012, S.L.", domiciliada por 

  

virtud de la presente escritura en Madrid, calle 

Emilio Vargas, 20 Dup, piso 5% B y C. 

Constituida por tiempo indefinido en escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid, Don Juan e . 

Álvarez-Sala Walther, el día uno de abril de dos p 

mil once, con el número 503 de orden de protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

v
o
 

pe
na
 

Tomo 28893, Folio 98, Hoja M-520243. 

Tiene CIF número B-86224896. 
  

Manifiesta el compareciente que el objeto 

social de la representada entidad, es el que 

actualmente publica el Registro Mercantil sin que   
tenga conocimiento de que el mismo haya sido 

sustituido co modificado a la fecha de este 

  

otorgamiento. A mayor abundamiento he realizado yo, 

el Notario, la oportuna visita al sitio web ¡   
www.registradores.org del Registro Mercantil, 

efectuando . la consulta correspondiente con la 

  oportuna impresión en papel que queda incorporada   junto a esta metriz. 
  

Su representación y facultades para el presente 

otorgamiento resultan de su cargo de Administrador 

Único de la compañía, para el que ha sido        
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designado, por tiempo indefinido, en virtud de “los... 

acuerdos adoptados por la Junta General y Universal 

de la compañía, el día once de marzo de dos mil 

trece, que se elevan a público por virtud de la 

presente escritura. 
  

Se encuentra especialmente facultado para el 

presente otorgamiento en virtud de los acuerdos 

adoptados por la Junta General y Universal de la 

compañía, el día once de marzo de dos mil trece, 

según resulta de certificación que me entrega y 

  

  
dejo incorporada a la presente escritura, expedida 

por el propio compareciente, en su condición de 

Administrador Único entrante, con la firma de Don 

Esteban Primitivo Fernández Rozado, en 

representación del Administrador Único saliente, la 

entidad SOLESFERO RENOVABLES, S.L., cuyas firmas 

todas ellas considero legítimas. 
  

En cuanto al Administrador Único saliente, la 

     entidad SOLESFERO RENOVABLES, S.L. fue 

anteriormente reseñada. CÉ£
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cargo así como la subsistencia de la personalidad 

jurídica de su representada sociedad, que Sigue 

siendo plena. 
  

En cumplimiento del art. 98 de la Ley 24/2001, 

hago constar que califico y considero a dicho señor 

como plenamente legitimado para el otorgamiento de 

esta escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales, por tener, a mi juicio, facultades 

suficientes para otorgar los actos jurídicos objeto 

de la presente, en las condiciones que se estipulan 

  en este instrumento público. 

A efectos del art. 4 de la ley 10/2010 de 28 

de abril, de prevención de blanqueo de capitales y 

de la financiación del terrorismo, queda 

incorporado a esta matriz un documento firmado por 

el compareciente que interviene en representación 

de la entidad mencionada, conteniendo su 

declaración sobre la situación de titular real de 

la entidad por el mismo representada, consintiendo 

dicho compareciente que su declaración en dicho 

documento unido quede así protocolizada junto con 

esta matriz sin traslado a las copias que se 

expidan de este instrumento público. 

b) como persona física representante del 

  

  

 



r
a
 

eo
 

YI
 

ul
 

mw
 

4
 

   
la sociedad mercantil de nacionalidad española 

denominada "BTD CYS12, S.L." con domicilio en 

Madrid, calle Emilio Vargas, 20 Dup, -5%/B y C. 

Constituida la sociedad "BTD CYS12, S.L.", por 

tiempo indefinido mediante .escritura autorizada por 

la Notario de Madrid, Don Rafael Bonardell Lenzano, 

el día veinte de julio de dos mil doce, con el 

número 1.048 de orden de protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

   
Administrador Único, la entidad ADRIJA97, S.L., de 

  Tomo 30.084, Folio 74, Hoja M=5341532, 1* 

  

inscripción. 

Tiene Código de Identificación Fiscal (C.I.F. 

B-86517851. 
  

Manifiesta el compareciente que el objeto 

social de la representada entidad, es el oque 

actualmente publica el Registro Mercantil sin que 

tenga conocimiento de que el mismo haya sido 

sustituido o modificado a la fecha d 

otorgamiento. A mayor abundamiento he 

el Notario, la oportuna visita 
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efectuando la consulta correspondiente con la 

oportuna impresión en papel que queda incorporada 

junto a esta matriz. 
  

El nombramiento de ADRIJA97, S.L. como 

Administrador Único de "BTD CYS12, S.L.", así como 

la designación de DON JOSE-ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ 

como persona física. representante, resultan de la 

propia escritura fundacional anteriormente 

reseñada, de la que en este acto me exhibe copia 
er 

autorizada. 
  

Me asegura la vigencia de su cargo, facultades 

representativas y la persistencia de la capacidad 

jurídica de la entidad que representa. 

A la vista del íntegro contenido del reseñado 

documento de representación, cuya copia autorizada 

he tenido a la vista, y en cumplimiento del art. 98 

de la Ley 24/2001, hago constar que califico y 

considero a dicho señor como plenamente legitimado 

para el otorgamiento de los actos jurídicos objeto 

de la presente, en las condiciones que se estipulan 

  

en este instrumento público. 

A efectos del art. 4? de la ley 10/2010 de 28 

de abril, de prevención de blanqueo de capitales Y 

de la financiación del terrorismo, el compareciente 
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interviene en representación de la entidad 0-7 cb

 

  

qu 

mencionada, manifiesta que su declaración sobre la 

  

  

  

  

    

10 

10 situación de titular real de la entidad por el 

5 mismo representada, consta en un documénto unido a 

la la acta autorizada por el Notario de Madrid, Don 

ze Francisco Calderón Álvarez, el día veintiocho de 

ia agosto de dos mil doce, con el número 1.324 de 

o orden de protocolo, sin que le conste que dicha 

25 situación haya sufrido variación alguna a esta 

ad fecha. 

o _ 2) EI último compareciente, (sn nombre “y 

do representación de las siguientes personas físicas: 

da - Doña Andrea Carolina Borja Vásquez, mayor de 

98 edad, soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

y portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana 

do No. 171613228-5, con domicilio en la Urbanización 

to El Condado, Calle F 324 y calle E, Quito, 0e5-52, 

an Ecuador. 

o - Don Juan Martín Borja Vásquez, mayor de ed 

28 soltero, de nacionalidad ecuatoriano, 

y la cédula de ciudadanía ecuatorian 

¡te



  

    
  

  

  
  

  

   

  

E . A ma) 
O; conh  GaomiCcizl 

po
s 

. 

o en la Urbanización El Condado 
f 

Calle F 324 y calle E, Quito, 0e5b-52, Ecuador. 

- Don Javier Luis Cordovez Dávalos, mayor de 

edad, casado en régimen de separación de bienes de 

su nacionalidad -según resulta del propio documento 

de apoderamiento que Juego se dice y que queda | 

incorporado a la resente- de nacionalidad , — 

ecuatoriano, [portador de la- cédula de ciudadanía 

ecuatoriana No. 170420697-6, y con domicilio en la 

O Urbanizaci n Lomas de  Cumbayá, Casa No. 32, 

Parroquia Cumbayá, Quito, Ecuador. 
  

- Doña María Patricia Ponce Arteta, mayor de 

edad, soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana   
No. 1710307887-1, y con domicilio en la calle 

Armando Pesantez García No. 0e9-198 y Avda. Antonio 

  

José de Sucre (Occidental) Urbanización Colinas del 

Pichincha, Edificio Antisana, Apt. BN  Quito- A y 

Ecuador. 
  

  

+ Su representación y facultades para el presente 

otorgamiento resultan del poder especial conferido e   
su favor mediante escritura otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón de Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, en Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República de Ecuador,  



       
el día 1 de Marzo de 2013, con el número de 

escritura 2013-17-1-24-P01541, de cuyo original, 

debidamente legalizado, deduzco fotocopia que dejo 

incorporada a la presente. : 

Asevera el compareciente la vigencia de su 

apoderamiento, -y que sus facultades no le han sido 

revocadas, limitadas ni suspendidas en modo alguno. 

A la vista del íntegro contenido del reseñado 

documento de representación, que he tenido a la 

vista y ha quedado incorporado por fotocopia a la 

  presente escritura, y Sh cumplimiento del art 98 — 

de la Ley 24/2001, hago constar que califico y 

considero a dicho señor como plenamente legitimado 

para el otorgamiento de los actos jurídicos objeto 

de la presente, en las condiciones que se estipulan 

en este instrumento público. 
  

Tienen, a rai juicio, los señores . l 

: E comparecientes, según intervienen, la capacidad 

   

    legal necesaria para otorgar esta escritura ya    
  

calificada, y al efecto, 

  
  EXPONEN======z=
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A > J ¿ ) ECant il "BTD CYS12, S.L.", Doña 

Andrea Carolina Borja Vásquez, Don Juan Martín 

Borja Vásquez, Don Javier Luis Cordovez Dávalos y 

Doña María Patricia Ponce Arteta, son titulares en 

pleno dominio, y por los títulos que se indican a 

continuación de: 
  

=  "BTD CYS12, S.L.", de 40.320 acciones 

ordinarias nominativas, números 001 a 40.320, todos 

incluidos, de la sociedad de nacionalidad 

ecuatoriana denominada "SUPERGALEÓN, S.A”, sociedad 

de nacionalidad ecuatoriana, constituida con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del “cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, el Y de noviembre de 2011, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. SC.1J.DJC.6.11.0006490, e, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

bajo el No. 22.518 del Registro Mercantil, 

Repertorio No. 76.737, el 15 de Diciembre del 2011; 

sociedad ésta que con fecha, 1 de octubre de 2012 y 

mediante escritura pública otorgada, ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, DI. 

Sebastián Valdivieso Cuerva, cambió el domicilio, 

se modificó el objeto social, se aumentó el capital 
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y se reformaron los Estatutos sociales, escritura 

pública ésta que se halla aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC-IJ-DIC-G-12-0007497, de 29 de noviembre de 

2012, e inscrita el 20 de Diciembre del 2012 en el 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra, bajo partida 

Nro. 539 del Libro de Registro Mercantil y con el 
e” 

No. 2414 del Libro Repertorio.   

SE VALORAN las referidas acciones en la suma de 

CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS (40.320 

  

  
Euros). 
  

TÍTULO: Me exhibe el Sr. Llordén, título 

múltiple n* 11, comprensivo de las acciones números 

001 a 40.320, todos incluidos, en el que no consta 

anotación referente a negocio Jurídico alguno de 

transmisión sobre las mencionadas acciones Y 

fotocopia con valor de testimonio de dicho título 

exhibido, deducido por mí, incorporo a esta matriz. _ 

Asimismo, me exhiben los señores comparecientes, 

según intervienen, Declaración Juramentada oO 

bor Don Fernando Javier Ponce Ar 
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de la compañía "SUPERGALEÓN, S.A", ante el Notario 

  

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián 

Valdivieso Cueva, el día veinticinco de febrero de 

dos mil trece, con el número 2013-17-1-24-P01420, 

en la que se declara que en el Libro de Acciones y E - 

Accionistas de la citada sociedad se encuentra 

registrado dicho título. Del original de dicho 

documento, debidamente apostillado, deduzco 

fotocopia con valor de testimonio, que dejo 
.. 

incorporada a la presente. 
  

El compareciente, según interviene, hace   
constar que las acciones objeto de la presente 

escritura se encuentran libres de cargas Y   gravámenes, y no pesa sobre elias retención judicial 

ni de otra índole, ni están sujetas a embargo. 

  

Asimismo, el Sr. LLordén, según interviene, 

declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que se 4 1 

han cumplido los requisitos establecidos en la 

legislación ecuatoriana y en los estatutos vigentes 

z 

de la sociedad "SUPERGALEÓN, S.A.", en orden a la l   
transmisión de las acciones de referencia,   
encontrándose por tanto el transmitente en libertad 

para realizar la transmisión.     
- Doña Andrea Carolina Borja Vásquez, de 4.032    



pe pa
 

Lo 

ho 

co 

ce 

te 

1e, 

se 

la 

Les 

la 

la, 

tad 

932 

        

   
acciones ordinarias nominativas, números 88.327 a 

92.358, todos incluidos, de la sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana denominada "SUPERGALEÓN, 

S.A", cuyos datos de identificación ya se han hecho 

constar. 
  

SE VALORAN las referidas acciones en la suma de 

CUATRO MIL TREINTA Y DOS EUROS (4.032 Euros).. 

TÍTULO: Me exhibe el Sr. Bertolá, título 

múltiple n”* 15, comprensivo de las acciones números 

88.327 a 92.358, todos incluidos, en el que no 

consta anotación referente a negocio jurídico alguno TT 

de transmisión sobre las mencionadas acciones y 

fotocopia con valor de testimonio de dicho título 

exhibido, deducido por mí, incorporo a esta matriz. 

Asimismo, en la Declaración Juramentada 

anteriormente referida y que ha quedado incorporada 

resulta que en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la citada sociedad se encuentra registrado dicho 

título. 
      

El compareciente, según interviene
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2 res ae cargas y 

gravámenes, y no pesa sobre ellas retención judicia] 

ni de otra índole, ni están sujetas a embargo. 
A 

Asimismo, el Sr. Bertolá, según interviene, 

declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que se 

han cumplido los requisitos establecidos en la 

legislación ecuatoriana y en los estatutos vigentes 

de la sociedad "SUPERGALEÓN, S.A.", en orden a la 

transmisión de las acciones de referencia, 

encontrándose por tanto el transmitente en libertad 

para realizar la transmisión. 
  

- Don Juan Martín Borja Vásquez, de 4.032 

acciones ordinarias nominativas, números 93.115 a 

97.146, todos incluidos, de la sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana denominada  "SUPERGALEÓN, 

S.A", cuyos datos de identificación ya se han hecho 

constar. 
  

SE VALORAN las referidas acciones en la suma de 

CUATRO MIL TREINTA Y DOS EUROS (4.032 Éuros). 

TÍTULO: Me exhibe el Sr.  Bertolá, título 

múltiple n* 17, comprensivo de las acciones números 

93.115 a 97.146, todos incluidos, en el que no 

consta anotación referente a negocio Jurídico alguno 

de transmisión sobre las mencionadas acciones Y 

fotocopia con valor de testimonio de dicho título 

y 
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Asimismo, en la Declaración Juramentada 

anteriormente referida y que ha quedado incorporada 

resulta que en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la citada sociedad se encuentra registrado dicho 

título. 
  

El compareciente, según interviene, hace 

constar Que las acciones objeto de la presente 

escritura "se encuentran libres de cargas y 

gravámenes, y no pesa sobre ellas retención judicial 

ni de otra indole, ni están sujetas a embargo. 

Asimismo, el Sr. Bertolá, según interviene, 

declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que se 

hen cumplido los requisitos establecidos en la 

legislación ecuatoriana y en los estatutos vigentes 

de la sociedad "SUPERGALEÓN, S.A.", en orden a la 

transmisión de las acciones de referencia, . 

encontrándose por tanto el transmitente en libertad 

  

para realizar la transmisión. 

- Don Javier Luis Cordovez Dávalos, 

acciones ordinarias nominativas, núm 

exhibido, deducido por mí, incorporo a esta matriz. 
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nacionalidad ecuatoriana denominada "SUPERGALEÓN, 

S.A", cuyos datos de identificación ya se han hecho 

  

constar. 
  

SE VALORAN las referidas acciones en la suma de 

'RES MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (3.i50 Euros).. 

    

TÍTULO: Me exhibe el Sr. Bertolá, título 

múltiple n”* 19, comprensivo de las acciones números 

97.651 a 100.800, todos incluidos, en el que no 

consta anotación referente a negocio jurídico alguno 

de transmisión sobre las mencionadas acciones y 

fotocopia con valor de testimonio de dicho título E 

exhibido, deducido por mí, incorporo a esta matriz. 

Asimismo en la Declaración Juramentada r   
anteriormente referida yv que ha quededo incorporada 

resulta que en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la citada sociedad se encuentra registrado dicho 

título.   

El compareciente, según interviene, hace 

constar que las acciones objeto de la presente 

escritura se encuentran libres de cargas Y 

gravámenes, y no pesa sobre ellas retención judicial 

ni de otra índole, ni están sujetas a embargo. 

  

Asimismo, el Sr. Bertolá, según interviene, 

declara, bejo su exclusiva responsabilided, que se  
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han cumplido los requisitos establecidos en la 

legislación ecuatoriana y en los estatutos vigentes 

de la sociedad "SUPERGALEÓN, S.A.", en orden a la 

transmisión de las acciones de referencia, 

encontrándose por tanto el transmitente en libertad 

para realizar la transmisión. 
  

- Doña María Patricia Ponce Arteta, de 22.806 
e” 

acciones ordinarias nominativas, números 45.361 a 

68.166, todos iácluidos, de la sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana denominada  "SUPERGALEÓN, 

—pA e J al A A A 7 2 1 Y ¿A cuyos datos de identrficación ya se nan hecho   

constar. 
  

SE VALORAN las referidas acciones en la suma de 

VEINTIDÓS MIL  OCHOCIENTOS SEIS EUROS (22.806 

Euros). 
  

TÍTULO: Me exhibe el Sr. Bertolá, título 

múltiple n* 6, comprensivo de las acciones números 

45.361 a 68.166, todos incluidos, en el que no 

consta anotación referente a negocio jurídico alguno    

     

  

de transmisión sobre las mencionadas acci 

fotocopia con valor de testimonio de



  

      

exniciao, deducido or mí, ¿ncorporo a =sta matri: 

Asimismo, en la Declaración Juramentada 

anteriormente referida y que ha quedado incotporada 

resulta que en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la citada sociedad se encuentra registrado dicho 

título. 
  

El compareciente, según  ¡interviene, hace 

constar que: las acciones objeto de la presente 

escritura se encuentran libres de cargas y 

ms 

O
 gravámenes, y no pesa sobre ellas retenci 

ni de otra índole, ni están sujetas a embargo. 

Asimismo, el sr. Bertolá, según interviene, 

declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que se 

han cumplido los requisitos establecidos en la 

legislación ecuatoriana y en los estatutos vigentes 

de la sociedad "SUPERGALEÓN, S.A."”, en orden a la 

transmisión de las acciones de referencia, 

encontrándose por tanto el transmitente en libertad 

para realizar la transmisión. 
  

II. Que el capital social escriturado e inscrito 

de la sociedad "SOLESFERO 2012, S.L." asciende a 

TRES MIL SEIS EUROS (3.006 Euros), dividido en 3.000 

participaciones sociales de UN EURO (1 Euro) de 

valor nominal cada una, números 1 a 3.006, ambos 

inclusive. 
  

n judicial 
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111. Sobre la base de la aportación de las 

acciones descritas, los comparecientes, según 

intervienen, 
  

  
  === oO TORGAN == 

DON JOSE-ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ deja elevados a 

escritura pública todos y Cada uno de los acuerdos 

que constan en el certificación incorporada, y que 

se da en este lugar por íntegramente reproducida a 

todos los efectos. En consecuencia: 
  

PRIMERO: Se acuerda trasladar el domicilio 

  

  
social, der” actual sito En Madrid; catite ] 

Magallanes, número 30, 1% derecha, a la calle 

Emilio Vargas, 20 Dup, piso 5”? B y C, dentro del 

mismo término municipal, y en consecuencia, se 

modifica el artículo 4% de los Estatutos sociales, 

que en lo sucesivo tendrá la redacción que se 

indica en la certificación unida. 
  

SEGUNDO: Se acepta la dimisión presentada a su 

cargo de Administrador Único de la Sociedad, por    

   

  

mercantil SOLESFERO RENOVABLES, S.L. 

por D. Esteban Primitivo Fer
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sociedad, en los términos que constan en 

certificación incorporada. 
  

TERCERO: Queda nombrado Administrador Único ; 

por tiempo indefinido, DON JOSÉ-ANDRÉS LLORDÉN 

JÁÑEZ, cuyos datos personales constan en la 

comparecencia de la presente escritura. 

  

Dicho señor, presente ken la reunión, aceptó su 

nombramiento manifestando que no se haya incurso.en 

prohibición, incapacidad o incompatibilidad legal 

alguna, especialmente en la Ley 5/2006, de 10 de 

abril, y demás legislación estatal y autonómica 

concordante. 
  

CUARTO: Se aumenta el capital social de la 

+4 Sociedad "SOLESFERO 2012, S.L.", desde la cifra 

actual de TRES MIL SEIS EUROS (3.006 Euros), en la 

cantidad de SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA EUROS (74.340 Euros), hasta la cifra de 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SElS 

EUROS (77.346 Euros), mediante la creación y puesta 

en circulación de 74.340 nuevas participaciones 

sociales de UN EURO (1 Euro) de valor nominal, 

números 3.007 a 77.346, ambos inclusive, y de igual 

contenido de derechos a las actuales. 

Los socios "BTD CYS12, S.L.", Doña Andrea 

  

   



      Carolina Borja Vásquez, Don Juan Martín Borja 

Vásquez, Don Javier luis Cordovez Dávalos y Doña 

María Patricia Ponce Arteta, asumen la totalidad de 

las participaciones sociales emitidas, números 

3.007 a 77.346, ambos inclusive, en la siguiente 

forma :' 

- "BTD cYs12, S.L.", asume 40.320 
et. 

participaciones sociales, números 3.007 a 43.326, 

ambos inclusive, y las desembolsa mediante la 

aportación, en pleno dominio, de las Acciones de su 

  

  

titutaridad en Ta sociedad ecuatoriana — 

"SUPERGALÉON, S.A", antes descritas, en los 

términos y condiciones que constan en el 

certificado que ha quedado incorporado a la 

presente. 
  

- Doña Andrea Carolina Borja Vásquez, asume 

4.032 participaciones sociales, números 43.327 a 

47.358, ambos inclusive, y las desemoolsa mediante 

   

   su titularidad en la sociedad 

"SUPERGALÉON, S.A", antes des



 
 

dv 

  

mu incorporado quedado ha que certificado   presente. 

asume 4.032 Borja Vásquez, 
2 

Don Juan Martín 

47.359 a 51.390, 
* 

numeros participaciones sociales, 

,»mediante la lsa desembo las Y inclusive, ambos 

de las Acciones de su en pleno dominio, 
, 
ión, aportac 

ecuatoriana la en titularidad sociedad 

los descritas, en antes 

el constan en que Y términos 

la a porado quedado incor “ha que certificado   presente. 

asume 3.150 - Don Javier Luis Cordovez Dávalos, 

Porras 51.391 a 54.540, e 
números participaciones sociales, 

la mediante 
- 

inclusive, ambos 

 
 

su de las Acciones de r en pleno dominio aportación, 

ecuatoriana sociedad la en titularidad 

los descritas, en antes S.A”, "SUPERGALÉON, 

Y condiciones que constan en términos 

Ú e] vu incorporado quedado ha que certificado   presente. 

asume Arteta, 

54.541 a 
e 

numeros 22.806 participaciones sociales, 

s desembolsa mediante y l ambos inclusive, 717.346, 

de las Acciones en pleno dominio, de 
£ 

ación, la aport 
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PE! ESCLUEWO PARA DOCS AROSA a    

su titularidad en la sociedad ecuatoriana 

  

“SUPERGALÉON, s.Aa", antes descritas, en los 

términos Y condiciones que constan en el 

certificado que ha quedado incorporado a. la 

presente. 
  

El capital ampliado se declara totalmente 

suscrito y  desembolsado y las participaciones 

emitidas totalmente liberadas. 
  

Las nuevas participaciones son desembolsadas, 

en bloque, mediante la transmisión las acciones 

  

  fou 

aportadas, todas las cuales, en igual medida, 

porcentaje y proporción, constituyen el contravalor 

de todas y cada una de aquéllas. 
  

Se hace constar que la titularidad de las 

nuevas participaciones sociales se ha inscrito en 

  

el Libro Registro de Socios. 

Asimismo, el compareciente, Sr. Llordén Jáñez, 

según interviene, declara a efectos de lo dispuesto 

en el artículo 300 de la Ley de 

Capital, que con fecha once de marzo 

trece, fue emitido por el Administ 
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Sociedau el precsotivo informe escrito justificando 

la ampliación de capital, que dejo incorporado a la 

presente.   

Yo, el Notario, procedo a anotar la transmisión 

de las acciones aportadas mediante referencia a la 

presente escritura en los títulos múltiples 

exhibidos, antes citados. 
  

QUINTO: Como consecuencia de la ampliación de 

capital anterior, se modifica el artículo 5” de los 

Estatutos sociales que en adelante pasará a tener 

la redacción que se indica en la certificación 

incorporada.   

SEXTO: DON JOSE-ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ y DON 

ALEJANDRO BERTOLÁ SORIANO, según intervienen, 

ratifican en este acto la aportación de las 

Acciones de la sociedad ecuatoriana "SUPERGALEÓN, 

S.A”, en la forma que se detalla en el documento 

unido, cuyo pleno dominio queda transferido a favor 

de la compañía emitente.   

SÉPTIMO: Se hace constar igualmente que la 

asunción de participaciones sociales formalizada en 

la presente escritura, constituye inversión 

extranjera en España, lo que comunicarán a la 

Dirección General de Comercio e Inversiones pol 

medio de los correspondientes impresos-modelo D1-A 
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que me entregan debidamente cumplimentados, y cuyo 

  

ejemplar "para el fedatario público" dejo 

  

incorporados a la presente. 

Manifiesta el Sr. Bertolá, según interviene, que 

sus representados Doña Andrea Carolina Borja. 

Vásquez, Don Juan Martín Borja Vásquez, Don Javier 

Luis Cordovez Dávalos y Doña María Patricia Ponce 

Arteta, no se encuentran domiciliados en un paraíso 

fiscal, por no tratarse de una sociedad de aquéllas 

que se refiere el artículo único del R.D. 1080/1991. 

  

INSCRIPCIÓN PARCIAL: De conformidad con lo 

establecido en el Reglamento del Registro 

Mercantil, el compareciente solicita expresamente 

la inscripción parcial de la presente escritura en 

el supuesto de que alguna de sus cláusulas, o de 

los hechos, actos o negocios jurídicos contenidos 

en ella y susceptibles de inscripción, presentare 

algún defecto, a juicio del Registrador, que impida 

la práctica de la misma. 
  

Quedan hechas las reservas 

legales, especialmente las relacio 

  

En
  



Aa 
Pod 

E: Ñ 

Torta? Lin Liooa arm «ri > o Ta a a , 
¿eg is.acion fiscal en vVIJGOL Y ia rejserent=e a    obligatoriedad de inscribir esta escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente, y que mi juicio 

de adecuación a la legalidad viene referido al 

ordenamiento jurídico español. 
    

En la medida en que la eficacia real y efecto 

traslativo de las acciones objeto de la presente | " 

escritura pudieran quedar sujetos al Derecho de la 

República de Ecuador por tener la nacionalidad de 

on objeto de fa
 Q y
 O y fu fa
r 

a t
a
 

pu 0 O E y fp
 eN
 

ta
 p a Ki Pp
 

u p 8]
 0 hb
. 

0 0 u u 

esta escritura, yo, el Notario, de forma expresa 

4 

advierto que, sin perjuicio del alcance 

obligacional de ésta escritura entre las partes, 

AS 

habrán de cumplirse, en su caso, todos los     
requisitos que estabiece dicha legislación, y de 

que mi calificación notarial de la presente no 

alcanza a la adecuación del contenido de esta 

escritura a dicha legislación extranjera, ni a los 

estatutos vigentes de dicha compañía extranjera,   como tampoco al control de la titularidad dominical 

conforme a la citada legislación extranjera por 

parte de los aquí aportantes sobre las acciones 

aportadas. 
  

Los comparecientes, según intervienen, se   
apoderan recíprocamente para la cumplimentación de  
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cualesquiera trámites o diligencias ulteriores que 

fueren pertinentes para la plena eficacia, incluso 

jurídico-real, de esta escritura, tanto frente a la 

sociedad cuyas acciones se aportan como' frente a la 

sociedad aquí representada, así como frente a: 

cualesquiera entidades públicas -:'o privadas, 

organismos, autoridades y oficinas públicas y 

registros, dentro o fuera de España y, en especial; 

en Ecuador, fuese pertinente, pudiendo otorgar al 

efecto cualesquiera documentos públicos o privados 

    

    

  
de GCcomplementación, “subsanación” y rectificación 

fuesen necesarios, aunque se incida en el supuesto 

de la contradicción de intereses, múltiple 

representación o autocontratación. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de carácter personal, los comparecientes 

quedan informados y aceptan la incorporación de sus 

la Notaría, que 

carácter confidencial, sin    
 



  

    
    

      

remisiones ae obligado cumplimiento. 

  

Leída por mí esta escritura, advertidos los 

comparecientes de su derecho, declaran haberla | 

leído íntegramente por sí, y enterados de su 

contenido, consienten, otorgan y firman conmigo el 

Notario, que doy fe de haberme asegurado de la 
tl 

  

3 

identidad personal de los comparecientes por el ue 

documento de identidad reseñado. en la 

comparecencia, de que, a mi juicio, los 

comparecientes, según intervienen, tienen capacidad 

y legitimación suficiente para el otorgamiento de 

la presente escritura (en los términos antes 3 

referidos), el consentimiento ha sido libremente 

prestado, y el otorgamiento de la presente b.-—   
e ww

 critura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes e 

intervinientes y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público extendido en catorce folios de 

papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los trece anteriores correlativos en 

orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe. 

Está la firma del compareciente. Signado.- JUAN 

ALVAREZ-SALA WALTHER.- Rubricados y sellado. 

  

  

    Aplicación Arancel. Disposición Adicionai 3* Ley 8/89 

Concepto: s AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL, CESE DE ADMINISTRADOR Y 

NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
Base de cálculo: : 74,340 €. 

(Reducciones): % 
Arancel aplicable, números: 1, 2, 4, 5, 7 y n28%. 

Derechos Arancelarios: 709,71 €  



    

  

los 

  

Ela . 

su DOCUMENTOS UNIDOS: 

el 

  

la 

  

-el 

  

la 

  

los 

  dad, 

  

  tes 

  
ate 

  ante 
  

tad 
  

  

  

  

  

  

  

  

   



  

  

  

    

«Registradores Mercantiles de España 

información General Mercantil 

información Mercanti mieractiva de los Registros Mercantilos de España 

- * REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Expedida el día; 11/03/2013 alos 13:59 horas. 

> 3 ÍNDICEDE EPÍGRAFES SOLICITADOS: - 
o . Datos Genaralas 

Sívaciones Espedaies. 
Adminstradoses / cargos 

DATOS GENERALES 

indica 

Denominación > SOLESFERO 2312 SL 

  

Início de Operaciones. : 91/04/2011 

Domicilia-Social : CFAAGALLANES 39 1* - DERECHA 
MADRID 
ZEMEDRÍO 

Duración : lndefimuca: 

CAF: EBAZ24565 

Datos Registrales : Hicja M-520743    

  

   
1 TOMO EBIA o 
+ Falía 98 IS - 

EL DESARROLLO, EJECUCICM, OPERACION Y 
SIANTENIMIENTO DE PROYECTOS EN LOS 
SECTORES DE AGUA.Y ENERGIA. 

Adrrinistrador Único 

  

Objeto Social: 

Estructura del órgano: 

Unipersonalldad; da sogedag de =sta hoja es unipersonal, mendo su 
sora única SOLESFERO RENOVABLES Si, con Ni E 
BABasg70 

Último dopósito contables Na disponible 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN No wisterrasientos de presentación mgentes 
VIGENTES; | . 

SITUACIONES ESPECIALES: Exsien SALATONAS esSCRauales 

ADMIMISTRADORES, CARGOS SCCIALES Y OTROS . 

    

Inaca 

Nombre: SOLESFERO RENOVABLES SL 
ONIi: BAB4BAD7O 

Cargo: Adremisiracor único 

Fecha de nombramiento: 210472017 

Duración: indetrea 

Ingeripción: 1 

Fecha inscripción: 05/06/2013 

Pecha de la escritura: 01/02/2011 

Notario/Certificante: ALVAREZ-SALA ÑALTHER JUAN 

Residencia: MADRID - MADRID 
Número de protacolo: 30117599 

Nombre: SOLESFERO RENOVABLES SL 

DNI: BBSRA4EzO 

Cargo: Socia pnica 

ghwoiw registradores. org/ímercantilisp/clientesámprimir jsp?xmb=/ar/imp/mere...   

Page lofa 
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Fecha de nombramiento: 
Duración: 
instripción: 

Fecha inscripuión: 

Fecha de la escritura: 

NotariolCertíficante: 

Residencia: 

Número de protocolo: 

Nombra: 
DNI 

Cargo: 

Fecha de nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha Inscripción: 

Fecha do la escritura: 

Notarlo/Cortilicante: 

Residencia: 

Número de protocajo: 

int 

  

Registradores Mercantiles de España 

DUOSIZOs1 > 
indefinida 
4 

SESat1 
01/04/2041 
ALVAREZ-SALA WALTHER JUAN 

HADRIO -(RADRIO 

20111503 

FERNANDEZ ROZADO ESTEBAN PRIMITIVO 

09684316 
Representante 

0042011 
indefinida 

1 

7 OS /05I2014 
03/04/2011 
ALVAREZ-SALA WALTHER JUAN 
MADRID - MApgria 

20111503 
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Cu cenformiead con el articulo 146.1 del Regtamerto del Registro iercanúl, el acmbramiente de aderunisiradores 

'caducorá cuando, vencido +l plazo, 50 Maya calebrado ía Justa General siguiente 9 hubiese tranucurída el término 
lega! paca lo celebración de la Junta que desa ¡esolves sobre 'a arrecación ue cuentas dul clero amtesor, 

£sta informacion se expide con 

  

    a Jos gatos il al archiva int aet Registro fA: E y. 
tiene un valor meramente informativo; En caso da discorgancia prevaleca el contenido de asientos regisirales sobre. 
e indica :levado por procetimientes infora . 
La Certiicación expedida por el Regisrazor $      wcanul será el único mecio para acregiiar Inpacientemente el 
contenido de los asientos y cemás documentos arerivados o depasuados en el Regists (Amicilo 77 det Regiamento 
del Regístro Mercanta): 

Queda totalmente prohibida. la neom 
informatizados quo. puedan ser por É 
Aunque s6 exprese ta procecencia de la intarmación Uinsirucción DORA ve 17 2e fecreso a 

oración de los gatos que se contienen en este dos. 
  de consulta or 

REGISTRADORES DE ESPAÑA 
Olego de Lech, 21. 22606 Madri 
902 181 442 91270 16 99 

manto a bases a Íchoros * 
físicas. o luridicas, y ela 
> 1992),



  

  

      

DON J os ANDRÉS LLORDÉN JÁÑEZ 
ADMIN ISTRADOR ÚNICO ENTRANTE DE LA MERCANTIL 

“SOLESFERO 2012, S.L.” 

CERTIFICA 

L Que a las 13:00 horas dei día 11 de Marzo de 2013 y en Jas oficinas sitas en la Calle 
Emilio Vargas 20 dup, piso 3” letras B y C de Madrid, se reunió la Junta General de 

- Socios de la mercantil SOLESFERO 2012, S.L, sip el requisito de la previa 
convocatoria, con el carácter de UNIVERSAL, y consecuentemente con la asistencia 
personal o represéntada de la totalidad de los socios, comprobada tras formar y fismar 
por los presentes la lista de asistencia, luego de ser aceptada por éstos pot unanimidad la 
celebración de la Junta y los asuntos a tratar en el Orden del Día, se adoptaron, también 
por UNANIMIDAD, los acuerdós que constan en el acta que dio lugar dicha reunión, la 
cual fue aprobada tanibién por unanimidad y firmada por el Presidente y el Secretario de 

la Junta. 

YL Que en la mencionada Junta General de Socios y Universal fueron adoptados por 
unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos que a continuación se transcriben 

literalmente: 

“PRIMERO.- TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL Y MODIFICACIÓN 
z DEL ARTÍCULO 4 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES +, os 

Trasladar, dentro del mismo término arunicipal el domicilio social de 

SOLESFERO 2012, S.L., dejándolo fijando de ahora en adelante en la Calle 

Emilio Vargas 20 Dup. Piso 5, letras B y €, de Madrid. 

Cons secnenteniente, modificar el artículo 4* de los Estatutos s sociates, que queda 

redattado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 4* Domicilio. 

El domicilio social se fija en la calle Emilio Vargas 20 Dup. piso 3" By 

C, Madrid. 

Podrá el Órgano de Administración de la sociedad est mablec car, Sup “imir 0 

trasludar cuantas sucursales, agencias o delegaciones tenga por 
conveniente, y variar la sede social dentro de la población de su 

domicilio”. 

SEGUNDO.- ACEPTACIÓN DE LA DIMISI ÓN PRESE] NTADA EL DÍA DE 

HOY POR EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Aceptar la dimisión presentada el día de hoy a su cargo de Administr ador Único 

de la Sociedad, a la mercantil SOLESFERO REl NOVABLES, S.L. representada 
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por D. Esteban Primitivo F vernández Roz zado, -agradeciéndolés los servicios 
prestados e A la sociedad. 

TERCERÓ.- NOMBRAMIENTO DE NUEVO ADMINISTRADOR ÚNICO 

Nombrar Administrador Único de la sociedad, por tiempo indefinida, a D. José 
Andrés Llordén Jañez, mayor de edad, castdo, español, vecino de Madrid, con 
domicilio a éstos efectos en la calle Emilio Var. gas 20 Dup. piso BYE, y 
provisto de D.NT 119S3315R. 

  
  

     

      

   

dle 

e : D. José Andrés Llotdén Jáñez; preserite en esto acto, acepta el ettgo para el que 
cia ha sido nombrado, manifestando. no éstár incurso en prohibición, incapacidad o 
zar incompatibilidad legal alguna, especialmente en las de la Ley 322006 de 10 de 
Ua Abril y demás legistación estatal y autonómica concordante, ) 

ié 
a CUARTO- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL MEDIANTE 

de APORTACIONES NQ DINERARIAS Y BIODÍFICA CIÓN DEL ARTÍCULO 
5”DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

or Esteacuerdo seidopteataristadelinformedebAdministrador nico; ese 

en adiunta a la presente acta como Anexo i formenido parte de la misma y, de 
acuerdo con el cual, el «wneñto de capital que se acuerda se realiza mediante la 
ereación de setenta y cuatro mil trescientas cuarenta (24.340) nuevas 

N participaciones sociales de UN EURO (1€) de valor nominal cada rua, 
axuneradas de la 3, 007 ala 7346 embos inclusive, 

de Pre evia renuncia dé la totalidad de los Sres, Socios, es decir, de la mercantil 
le BTD CYS12, S.L, y de Dña. Andrea Carolina Borja Vásquez; D. Juan Martín 

Borja Vásquez, D. Javier Cordovez Dávalos y Dña. María Patricia Ponce Arteta 
al derecho de asunción preferente que les corresponde ex' el presente aumento 

2da de. capital social, la asunción y el desembolso de las nuevas participationes 
: sociales creadas, ser ealiza en n los términos siguientes: 

Sé acuér da por sivamimidad pr roceder a la ampliación del capital de la Sociedad, 
que en la actualidad es de TRES MIL SEIS EUROS (3.006 €), en la cantidad de 

By SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS (74.3400), 

esto es, hasta alcanzar el capital social la: cifra de SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS. 

ro 
por La ampliación de capital se realiza mediante la creación de setenta y cuatro mil 

su wrescientas cuarena (74340) nuevas participaciones sociales de la Sociedad, de 

UN EURO (1€) de valor nominal cada una de ellas, muneradas de la 3.007 a la 
77.346, ambas inclusive, por un vator nominal total de SETENTA Y CUATE 

DE MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS 174.340€) EUROS, con lg > 

capital sacial de la Sociedad queda fijado en la cifra de SETENTA 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (77. 346€) . 

tico 

ada A tal efecto, 

do
 

a
 

p
¿
 

(e
  



    
» la mercantil BID € ySt2, SL. sociedad de. nacionalidad « española, . 

inscrita en el Registro Mercantil de Afadrid, al Tomo 30.084 Folio 73, o 7: 
Hoja M-341332, con domicilio social en Madrid, Calle Emilio Vargas 20 : 
Dup. piso 5 B y € y CIF B-86517831, asume y se le adjudican 40.320 
mievas ' participaciones sociales, . número 3,007 a: 43,326, . ambas 
inclusive, mediante: la aportación no dineraria de'las acciones de la 
sociedad de nacionalidad ecuatoriana SUPERGALEÓN, S.A. contenidas 
en el Título 11, es decir, por 40.320 acciones ordinárias y nominativas, 
más concretamente las numeradas de 00 ¿ a +0. 32 20, ambas inclusive, 7 

  

_» Doña Andrea Carolina” Borja Vásquez, “major de edad, “solícra, de A 
nacionalidad ecuatoriana, portadora ' d la" cédula" de ciudadañia . a 

" ecuatoriana No. 121613228-5, 'coñ domicilio en la” Urbañniz zación El 
Condado, Calle F 324 y calle E, Quita; Oe3-52, Ecuador, asumé y.se le 
adjudican 4. 032 nuevas participaciones sociales, púmero' 43.327 a 

47.358, ambás inclusive, mediante la” aportación no dineraria. de las 
acciones de la sociedad de nacionalidad ecuatoriana SUPERGALEÓN, - 
S.A. contenidas en el Título 15, es decir, por 4.032 acciones ordinarias y - 
nominativas, más concretamente las numeradas de 88.327 a 92.338, 

ambas inclusive, : o E 

  
   

    
s Don Juun Martín Borja Vásquez, mayor de edad, soltera, de E 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 
ecuatoriana No. 171613223-6, con domicilio en la Urbanización Yl 
Condado, Calle F 324 y calle E, Quíto, Oe3-32, Ecuador, asume y se le 
adjudican 4. 032 nuevas Participaciones. sociales, .Múntero, ATS9 ala 

31.390, ambos inclusive, mediante la: aportación o dinérarid de las 
acciones. de la sociedad de nacionalidad ecuatoriana SUPERGALEÓN, 
S.A. contenidas en el Título 17, es decir, por 4,032 acciones ordinarias y 
nominativas, más concretamente tas. humeradas de 93. 115 a 97.1 +6, 4 : 

unibas inclusive, a a : 

  
     

  

de separación de bienes, “de nacionalidad ecuatoriano, por riador “de la 

cédula de ciudadanía ecuotoriana No. 170420697-6, y con domicilio en E 

; la Urbanización Lomas de Cumbayá, Casa No. 32, Parroquia Cimbayá, E 

Quito, Ecuador, asume y se le arjudican 3.130 nuevas participaciones : 

sociales, número. 31.391 a lir 54340, ambas inclusive, mediante la 

aportación no dineraria de las acciones de la sociedad de nacionalidad 

ecudroriana SUPERGALEÓN, S.A. contenidas en el Título 19, es decir, 

por 3.130. acciónes ordinarias y: nominativas, más concretamente las 

mumeradas de 97.631 a 100.300, ambas inclusivo. 
  

* Doña María Parr icia Ponce Artesa, mayor” de. edad, soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora: de la..códula de ciudadania 

ecuatoriana No. 03078874, y com domicilio en la calle Armando 

Pesontez García No. Ce9-198 y Áávda. Antonio José de Sucre 

? (Occidental) Urbanización Colinas del Pichincha, Edificio Antísana, 

h 

  

Apt. 3N Quito-Ecuador, asume y se le adjudican" 22,806 nuevas 

participaciones sociales, múmero 34.541 2 77.346, ambas inclusive,     



  

Parto rACLUSIVO rai LO 1 Aria 

  

, 

mediante la ; aporíación no dineraria de las acciones de la sociedad de 
nacionalidad ecuciroriana SUPERGALEÓN, S.A. contenidas enel Título 
6, es decir, por 22.806" acciones- ordinarias y nominativas, más 
concr etamente las inaneradas de 43.361 «u 68.166, ambas inclusive, 

Se hace Consíar expresamente que la Junta General de Socios aprueba la 
valoración dada a cada una de las icciones aportadas, y referidas en el Informe 
del Administrador Único, y que asciende 4 UN EURO. -por acción. 

La totalidad de las referidas acciones se aportan en pleno” dominio, y libre de 
toda carga, gravamen, 0 responsabilidad, por su valor de una ucción 
eguivalente a un euro, es decir, equivalente a nná participación de nueva 
creación. 

Asimismo, se hace tonstar que la sociedad SUPERGALEÓN, S.A., es wa 
sociedad de nacionalidadecuatoriana, constituida con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante ef. Notario: Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzint, el 2 de noviembre de 
2011, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución 

No SELDIC.GAL-ODOGAGO, e insorita enel Registro Mercantil delmismo 
  

cintón, bajo el No, 22.518 del Registro Mercantil, Repertorio No. 76.737, el 15 
de Diciembre del 2011; sociedad ésta que con fecha, | de octubre de 2012 y 
mediante escritura pública otorgada, ante el Notaria Vigésimo Cuurto del 
Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, cambió el domicilio, se 

modificó el objeto social, se aumentó el capital y se: reformaron los Estatutos 
sociales, escritura pública ésta que se halla aprobada por la Superintendencia :: 
"de Compañías, mediante Resolución No. SC-ASLDIC-G-12-0007497, de 29 de- 
noviembre de 2012, e inscrita el 20 de Diciembre del 2012 en el Registro 
Mercantil. del Camión Ibarra, bajo partida Nro. 5339 del Libro de Registro 
Mercantil y con el No. 2414 del Libro Repertorio, 

  

Quedan, en consecuencia, las nuevas participaciones sociales referidas 
anteriormente totalniente astenidas, adjudicadas y desembolsadas. 

En consecuencia, se acuerda modificar el artículo 37 de los Estatutos Sociales, 
el cual queda con la siguiente redacción: 

“ARTÍCULO 3”.- Capital Social: 

El capital social es de SETENTA Y SIETE: MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS EUROS (77.3 46€), representado por SETENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS participaciones 
sociales, iguales, acumulables e indivisibles, muneradas del 1 al 77.346, 
ambos inclusive, de UN EURO (1€) de valor nominal cudu una de ellos. 
Está enteramente desembolsado”. 

  

    

  

       
A CUE RDOS.



  

    
  

Se acuerda por wnenimidad facultar al Administrador Único entrante, es decir a “y EA Lom Dual e o o a D. José Andrés Llordén Jáñez para que, por sí solo, pueda comparecer ante 
Notario con las más amplias facultades para otorgar y firmar las escrituras 
precisas, a fín de que predan formalizarse los: ánteriores acuerdos y dos 
negocios jurídicos que de ellos traigan causa, elevándolos. a escritura pública 
para que puedan surtir todos sus efectós legales, incluso los de su inscripción en 
el Registro Mercantil, facultándole especial y expresamente, para que, sí al ser 
presentada dicha escritura para su inseripción, el Sr. Registrador apreciara 
cualquier error, falía u omisión que pudiera impedir dicha inscripción, pueda 
suscribir los documentos y/0 otorgar los documentos públicos precisos para la 

“áclaración, corrección; subsanación o rectificación necesarias a fin de lograr la 
definitiva inscripción en dicho Registro Mercantil, . 

ACTA DE LA JUNTA: 

No teniendo otros asuntos qué tratar, la Junta se interrumpió para la redacción 
del 4eta por el Secretario. Una vez redactada, se reanudó la Sesión y se leyó el 
Acta, siendo aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes, a las 
18.30 horas, en el lugar y fecha antes indicados”. 

ITI- Que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento del Registro 
Mercantil, suscribe igualmente la presente Certificación, dándose por enterado de su 
cese y del nombramiento de un. nuevo cargo dotado de facultad certificante, Don 
Esteban Primitivo Fernández Rozado; Administrador Único Saliente de la Compañía. 

“Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS Á-QUE HUBIERE LUGAR, 
EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN MADRID A 11 DE MARZO 

DE 2813, 

   EL ADMINIST R ÚNICO SALIENTE 
SOTESTERO RENOVABLE, S.L. 

Di Ésteban Púimitivo Fernández Rozado 

    Y 
q DU 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO ENTRANTE 
BD. José Andrés Llordén Jáñez 

QUINTO.- REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL. 
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La totalidad de las acciones de SUPERGALEÓN, S.A. a aportar, deberán ser aportadas 

EN ES 

    

, 

-En Madrid, a 11 de Marzo de 2013 

INFORME QUE FORMULA EL ADMINISTRADOR ÚNICO DELA 
SOCIEDAD SOLESFERO 2012, S.L. A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 300 DE LA LEY DÉ SOCIEDADES DE CAPITAL 

D. Andrés Llordén Jáñez, Administrador Único de la sociedad SOLESFERO 2012, S.L. 
dido proponer « la Junta Genéral de Socios que acuerde una ampliación de capital 
social de SOLESFERO 2012, S.L. con las sigitiéntes caracteristicas: 

A día de hoy, el capital social asciende a 3.006 euros, dividido én 3.006 participaciones 
iguales, numeradas del 1 al 3,006, ambos inclusive, de un euro de valor hominal cada 

una: de ellas, integramente suscrito y desembolsado. 

Se propone ampliar dicho capital social en la. suma de 74,340 euros, hasta alcanzar la 
suma de SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS 

346€) mediante-la creación de 74,340 nuevas participaciones-sociales, numeradas ——— 
de la 3.007 a la 77.346, ambos inclusive, iguales a las ya existentes, con un valor : 
nominal de UN EURO (1€) cada una de ellas, 

La ampliación de capital social que se propone, tendrá como contrapartida la aportación 
no dineraria de acciones ordinarias nominativas de la mercantil SUPERGALEON, S.As, 

- Sociedad. de nacionalidad ecuatoriana, constituida con domicilio en.la ciudad de... 
- Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 7 de noviembre de 2011, aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resólución No. 

SC.0.DJC.G.11.0006490, e, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el 
No, 22,518 del Registro Mercantil, Repertorio No. 76.737, el. 15 de Diciembre del 2011; 
sociedad ésta que con fecha, 1 de octubre de 2012 y _ mediante. escritura pública 

Cueva, cambió el domicilio. se modificó e objeto social, se aumentó Ñ capital y se 

reformaron Jos Estatutos sociales, escritura pública ésta que se halla aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-1J-DIC-G-12-0007497, 
de 29 de noviembre de 2012, e inscrita el 20 de Diciembre del 2012 en el Registro 
Mercantil del Cantón Ibarra, bajo: partida Nro: 539 del Libro de Registro Mercantil y 
con el No. 2414 del Libro Repertorio. 

      
    

en pleno dominio, y libre de loda carga, gravamen, o responsabilidad, por su valor de. 
una acción equivalente a un euro, cs decir, equivalente a una participación de nueva 
creación (valor real atribuido a los efectos de la aportación de cada una de las acciones 
socinles de SUPERGALEÓN). , 

fo La ampliación de capital propuesta se realizará de la siguiente forma: 

» la mercantil BTD CYS12, S.L., sociedad de nacionalidad españolas» 

el Registro Mercantil de Madrid, al. Tomo 30.084 Folio 74, Hija MA



    

  
    

    
            

  

; 

- con y domicilio social en Madrid, Calle Emilio Vargas 20 Dup. piso 5"B yO y 
“ CIF B-86517851, asumirá y se le adjudicarán 40.320 nuevas partici ipaciones 
“sotiales, númeto 3. 007 a 43.326, ambas inclusive, mediante la aporiación no 
dineraria de las acciones de la- sociedad de nacionalidad ecuatoriana 

. SUPERGALEÓN, SA. contenidas * en el Título 1l, es decir, por 
40.320 acciones ordinarias y ominativas; más concretamente las numeradas de 

o 001 a 40. 320, ambas inclusive, Cs 

  

> “Doña Andrea Carolina Borja Vásquez, mayor de edad, solféra, de nacionalidad 
7. ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 1716132285 

A - con domicilio en la Urbanización El Condado, Calle'F 324 y calle E, Quito, 
O . Oe3-32, Ecuador, asamirá y se le adjudicarán 4.032 nuevas participaciones 

. sociales, número 43.327 a 47.358, ambas inclusive, mediánie la aportación no 
: dinerarja de: las * acciones de “la “sociedad de: nacionalidad ecuatoriana 
SUPERGALEÓN, S,A. contenidas en el Título 15, es decir, por 4.032 acciones 

ordinarias y nominativás, más concretamente las numeradas de 82.327 a 92.358, 

ambas inclusive, : : o 

  

  
¡ . Don Juan Martín Borja Vásquez, mayor de edad, soltero, de nacionalidad 
: : ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 171613223-6, 

" con domicilio én la Urbanización El Condado, Calle F 324 y calle E, Quito, 
De3-52, Ecuador, asumirá y se le adjudicarán 4,032 nuevas participaciones 

sociales, número 47.339 a la 51.390, ambas inclusive, mediante la aportación no 

dineraria de las acciones de la sociedid de nacionalidad ecuatoriana 
SUPERGAL.EÓN, S.A. contenidas en el Títula 17, es decir, por 4.032 acciones 

ordinarias y cominativas, más concretamente las: numeradas de 93.115 297.14 

ambas inclusive, 

  

OS Don Javier Luís Cordova Dávalos, mayor de edad; casado” en régimen: de 
separación de bienes, de nacionálidad ecuatoriaño, portador de la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 170420697-8, y con domicilio en la Urbanización 

Lomas de Cumbayá, Casa No. 32, Parroquia Cumbayá, Quito, Ecuador, asumirá 
"y se le adjudicarán 3.150 nuevas participaciones sociales, múmero 31,391 a la 

i pr - 54,540, ambas inclusive, mediante la aportación no. dinerária de tas acciones de 

: _ Ja socíedad de nacionalidad ecuatoriana SUPERGALEÓN, S.A. contenidas en 

-el Titulo 19, .es «decir, por 3:150 acejones ordinarias y nominatiyas, más 

concretamente. las numeradas de 97.651 a 100,800, ambas inclusivo. 

    

» Doña María Patricia Ponce Arteta, mayor de. edad, soltera, de nacionalidad 

"ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriána No. 170307387-1, 

y son domicilio en. la calle Armando Pesantez García. No. Oe9-198: y Avda. 

Antonio José. de Sucre (Oecidental) Urbánización Colinas del. Pichinclia, 

Edificio Antísama, Ap£ SN Quito-Ecuador, asumirá y se le adjudicarán 22.806 
nuevas participaciones sociales, número 34,341 a 77.346, ambas inclusive, 

mediante la aportación- no dineraria de tis acejones de la sociedad de 

” nacionalidad ecuatoriana SUPERGALEÓN, S.A. contenidas en e] Título 6, es 
“:, decir, por 22.806 acciones ordinarias. y nominativás, más concretamente las 

i [ numeradas de 45,361 a 68.166, ambas inclusive. : 

   

   
  

D. Jose Andrés Llordén Jáñiez | 
Administrador Unico 
SOLESFERO 2012, S.L. 
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rana 

' - por , las de 
: 

Información General Mercantil , o 
tlidad - l 123.5, Información Mercantil ínleractiva de los Registros Mercantiles de España 
Quito, : a 
“jones REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
A Exptdida el día: 11/032013 alas 13:58 horas, 
ón no : INDICE DE EPÍGRAFES SOLICIFADOS: - 

j z Datos Generales . 
mn Hana Situaciones Especiales 
-100eS Adrrinisiradores ) cargos 
2,333, 

a ATOS GENERALES: vidad > A A cm 
123.6, ns 
Juito; Denominación : BTD CG YS12 SL 
10085 inicio do Operaciones : ICIOTIZO1Z 
ón no Domicilio Social : C' EMILIO VARGAS, 20 QUP SBC. 
adriana MADRID 
viones 28-MADRID 
; 146 * Duración : Indefinida 
+50, CAF: BE5517651 

' Betos Registrales : Hcjá M.543532 
to, Tómo 30054 o . 

en: de Ls Folia:74 o a . | 
] d Objeto Sactat: LA GENERACIÓN, TRANSMISION Y DISTRIBUCION , la de DE ENERGIA GENERADA BAJO CUALQUIER : ación FUENTE Y COMERCIALIZADA SAJO DIFERENTES. a Es FORMULAS unirá > ES . IN 1 2 la E tructura.del Srgano: Arministador úñico 
s d Último depósito contable: No.dsponible o 

les de ASIENTOS DE PRESENTACIÓN Exi ies lació ti las en VIGENTES: a Existen asientos de presentación vigentes 

; más SITUACIONES ESPECIALES: No existen sduaciones especiales 

. - ADMINISTRADORES, CARGOS SOCIALES Y OTROS alidad dico ? a 

337-1, 

Avda. Nombre: ADRIJA97 St 
inclia, OM: UBs226980 
12.806 T Cargo: Adminisisador Único 
usive, _ Fecha de nombramiento: 20/07/2012 
ad de Doración:. Jndeñriga . , S, es - Inscripción: 4 : 

; 
te las > ¿ Fecha inscripción: 09/08/2012 

- Fecha de la escultura; 20/07/2012 

NotarioiCenificante: BONARDELL LENZANO RAFAEL 
Mesitencia: MADRID - MADRID 
Número de protocoto; 2012/10<8 

Nombre: 
os LLORDEN JAÑEZ JOSE ANDRES 
c 

119538 15R 
Stgo: ; go: 

Representante “echa de nombramiento: 20/07/2042 

  
WWwregistradores.org/merta atilásp/clientesAmprimir.iSp?xmi=fvarfimpfmerc... 11/03/2013
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Quito; comparecen: a) Juan Martín Borja Vázquez, portador de y 

cédula de ciudadanía número uno siete uno seis uno tres. 

tres seis (171613223-6); b) Andrea Carolina Borja 

(00583-2)2 548-525 / 2 243-160 
era Wandemberg So Piso: * 

emailisvaldivieso24Ohotmai.com QUITO - ECUADOR 

va
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trece, (“1 de marzo. del 2013), ante mí, DOCTOR SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, primero de marzo del dos mil 

        

   

    

 



    

- no : o > 

-. portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis uno . 

  

tres dos dos ocho cinco (1716132 28- 5) c) Javier Luis Cordovez 

Dávalos, portador de la cédula de ciudadania número uno siete Cero 
  

. cuatro dos céro seis mueve Sl siete s seis S (170420897-8); y; y, dj Mar a — A : 

“Patricia Ponce Arteta, portadora de la cédula de ciudadanía número ? 

uno siete cero tres cero siete ocho ocho siete uno (170307887-1), 

“Los comparécieñtes son todos ecuatorianos, mayores de edad, 

- domiciliados en ésta ciudad de Quito, de estado civil solteros, a   excepción del señor Javier Luis Cordovez Dávalos, quien es casado o | 

pero con separación de bienes, tal cual se desprende del documento 

que se acompaña, plenamente capaces de contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo. texto es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En susregistro de escrituras 

públicas, sírvase incluir una de la que conste el poder especial que 

      
se Otorgá - del : acuerdo ' - con .lag" siguientes. “cláusulas: 

COMP ARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente” 

poder los señores: a) Juan Martin Borja Vázquez, portador de la 

  
cédula de ciudadanía número uno siete uno seis uno tres dos dos 

tres seis (171613223-6); b) Andrea Carolina Borja Vázquez.      

  

  
   portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete-uno seis uno 

  
  tres dos dos ocho cinco (171613223-5); c) Javier Luis Cordovez 

A
 

Dávalos, portador de la cédula de ciudadanía número una siete cer 

cuatro dos cero seis-mueve siete seis (170420697-6); y, d) María 

Patricia Ponce Arteta, portadora de la cédula de ciudadanía múmero 

uno siete cero tres. cero siete ocho ocho siete uno (170307887-1). 

Los comparecientes son todos ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad “de Quito, de estado civil solteros, a 

>)          



  

  Veín 

- BR. SEBASTIÁN VALDIMIESO CUEVA 

NOTARIO — 

.excepción del señor Javier Luis Cordovez Dávalos, quien £s casado 

pero con separación de bienes, tal cual se desprende del documento 

que se acompaña, plenamente cápaces de contratar y contraer 

obligaciones, a quienes en adelante a quien en adelante y para 

efectos de este instrumento se les podrá denominar porel nombre o 

como” los MANDANTES o PODERDANTES PODER: Los 

MANDANTES, en las calidades en que comparecen,, libre y 

voluntariamente manifiestan su intención de conferir un poder 

“especial, como: en. efecto lo confieren por medio de este instrumento 

en favor de DON ALEJANDRO BERTOLÁ: SORIANO, mayor de 
EX POTESTATE LEGIS 

edad, de nacionalidad española, casado, provisto con. Documento 

Nacional de Leeds español cero Tbguno siete siete nueve uno 

seis- Y (01 O yo efectos en Madrid,      

     

    

Var Cl 
apoderado, $ 50 o 00 Y PRA Su sá ¿demación o Emma, pucda 

qe 
da dde 

crcle atacióneo $ conticio a de intereses: 

UNO.- Comprar 15, 3% dquirir pad, ¿6 PODERDANTES, MIL 
TRESCIENTOS SETE O On CINCO (1375) participaciones 
sociales de la mercantil SOLÉSFERO 2012, S.L.,. sociedad de 

nacionalidad española, constituida ante el Notario de Madrid D. 

móltiple represa 160 

    

Juan Álvarez-Sala Walther el día primero de Abril de dos mil once, 

con domicilio en Madrid, Calle Magallmes 30, y? derecha; Inscrita 

en el Registro Mercantil de Mádrid al Tomo veinte y ocho mil 

ochocientos noventa y tres (28.893), folio noventa y ocho- (98), 

sección ocho hoja M-cinco dos cero dos cuatro tres (M-520243). 

A estos efectos, el precio a pagar por partcipación será de 

(00333-2)2 549-528 / 2 343-160 
timilla ES-73 y Juan León Mera V/andemberg ¿to Piko. 

e-mail:svaldivieso24Qhotmailcom QUITO - ECUADOR X=. 
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apoderado éstime oportunos y convenientes. “Los PODERDANTES 

“aclaran que la compra y adquisición de: las antes referidas 

parúcipaciónes se hará a nombre personal de cada uno. de los 

MANDANTES, de acuerdo a la siguiente división de las mismas: 

(1) Andrea Carolina Borja Vásquez, CIENTO SESENTA Y TRES 

(163) participaciones, o Juan Martín Borja Vásquez, CIENTO 

. SESENTA Y TRES (163) participaciones, (iD) Javier Luis 

Cordóvez Dávalos, CIENTO VEINTE! Y SÍETE -(127) 

participaciones, 7 y, — (0) María Patricia Ponce Arteta, 

" NOVECIENTAS VEINTE Y DOS. (922) participaciones. DOS.- 
Representar acada uno delos PODERDANTES en la Junta General 

de socios de-la sociedad mercantil SOLESFERO dos mil doce, S.L., 

que proyecta celebrarse en el mes de Febrero de dos mil trece o a 

mas tardar la primera quineena del mes de Marzo de dos mil trece, 

para deliberar sobre los acuerdos de aumento de su capital social, 

, traslado. de domicilio social, aceptación de la renuncia al cargo. de : 7 

" Administrador Único; designación de nuevo Administrador Único y 

para participar con las más amplias facultades en las deliberaciones 

y votaciones que tengan lugar respecto de los asuntos antes 

mencionados, y de cualquier otro que se suscite en la mericionada 

Junta, de la manera que estime más conveniente, y pudiendo el 

apoderado. suscribir y desembolsar en nombre de la poderdante: (1) 

Andrea Carolina Borja Vásquez, CUATRO MIL TREINTA Y 
DOS (4032) participaciones sociales de nueva creación de 

SOLESFERO dos mil doce, S.L., (1) Juan Martín Borja Vásquez, 

CUATRO MIL TREINTA Y DOS (4032) participaciones sociales 

de nueva creación; 1 (3d) Jávier Luis Cordovez Dávalos, TRES MIL 

CIENTO CINCUENTA (3.150) participaciones sociales de nueva 
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* . ' 

DB. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

creación de. SOLESFERO: dos :mil doce; S:L, y, (iv) MARÍA. 
PATRICIA. PONCE ARTETA,  VEINTIDOS . MIL 
OCHOCIENTAS SEIS (22,806) Participacionés sociales de riueva 

creación de SOLESFERO dos mil doce, S.L., de un (1) euro de 
valor nominal cada una de ellas, mediante aportación no dineraria, 

aportando para ello las siguientes! acciones ordinarias y nominativas 

de SUPERGALEÓN, S. A, Propiedad de los MANDANTES, e 

individualizadas de la siguiente forma: - María Patricia Ponce 

Arteta, Titulo Seis por veinte y dos mil ochócientas seis (22.806) 

acciones numeradas de cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y 

uno (45.361)- E segena y ocho mil iento sesenta y seis (68.166); 

Andrea Caroli ina: ; c
o
 

¿Borja Vásquez, e lo Quince. por cuatro mil   

treinta y dos e Sn accionesuumen dá e de” ochenta y ocho mil 

trescientos vell y SEBSIIAy 2% ¿pta y dos mil trescientos 

cincuenta y eche, (9 233 a Mis LE 

pil cinta y, yeso 022) acciones numeradas 

   
  

Borja Vásquez, Título 

   diecisiete ES cúal 

  

A E E 

de noventa Yi Es mil. ciento quin SE 
   

      e 
ciénto cuatenta. Vosgis (97. Lasa Luis Cordovez Dávalos, 

A 
Título dieciueve por tes el ciento cincuenta (3.150) acciones 

E TARIÍ 

  

"IA FOSESTA ELECO 

di W 
Morata Du 

EÉ vcrara 
Qe susnza 

y 
E ale $ 

A e 
rotaaió 

aumerádas de noventa y siete má seiscientos cincuenta y uno: 

(97.651) a cien mil ochocientas (100.800), todas ellas inclusive. Los 

MANDANTES manifiestan que la compañía SUPERGALEÓN, 

S.A., es una sociedad de nacionalidad ecuatoriana, constimida con 

domicilio. en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, el siete de noviembre de dos mil 

once, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Inedíante 

  

    

  



  

            
          

    

SEÍS CUATRO NUEVE “CERO, ' e, insoriia en el Registro 
: Mercantil del mismo cantón, bajó el número veínte y dos. mil 

quinientos dieciocho. (22. 518) del Registio Mercantil, Repertorio 

número setenta y seis mil setecientos treinta y siete (76. 137), el 

quines de Diciembre del dos mil ones; sociedad ésta que con fecha, 

primero de octubre de dos mil doce y mediante escritura pública 

otorgada, ante el Notarió- Vigésimo Cuarto. del Cantón Quito, 
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, cambió el: domicilio, se 

modificó el objetó social, se aumentó el capital y y se teformaron los 

Estatutos sóciales, escritura públi ica ésta que se halla aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número 

SC-IJ-DIC-G-DOCE-CERO CERO CERO SIEE CUATRO 
NUEVE SIETE, de veinte y nueve de noviembre de dos rail doce, e 

inscrita el veinte de Diciembre del dos rail doce en el Registro 

Mercantil del Cantón Ibarra, bajo partida número quinientos treinta 

y nueve. del Libro de Registro. Mercantil y con, el número “dos mil. 

cuatrocientos catorce del Libro Repertorio. Los PODERDANTES 

manifiestan que las acciones objeto de aportación po dineraria, por 

la via de cesión en contrapartida a participaciones de la empresa 

OLESFERO dos mil docs, S.L., señaladas anteriormente, son 

de su propiedad y no se encuentran gravadas de ninguna 

manera prohibidas de enajenar, conforme a la certificación 

expedida por el Gerente General de SUPERGALEÓN, Ss As cuya 

firma 58 legitima en este acto, y que manif esta ser fiel” reflejo del 

Libro de Accionistas. de dicha sociedad, y que coincide. con lo 

contenido en la certificación de la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, que también” se adjunta al presente poder. TRES.- 

Firmar, celebrar,  ótorgar y suscribir cualesquiera 
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7  REÉCRITURA NO, 101 QUINIENTOS SESENTA Y ÑÚUEVE ' : 
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| 
ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILTACTON PARA DISOLYER La 

: " SOCIEDAD CONYUGAL 

En el Distrito Metropulitamo de Quito, Cspital de - 
> la República““del Ecuador, . boy" día viernes 

dieciseis (16) de junio" del dos míl, a las diez 

horas, ante mí, doctor” doctor' Eduardo. Orquera 
2 

Zaragosín, Motáario Tergero delstantón, Encargado. 
  

Ll mor licencia concedidé “4 su titular doctor Roberto 1 sncia concedid8”s” su, Lite 

    

E a A Z » A ¡q í __X¿_BR E AA AXAXA A mmmP ón 

Salgado Salgado, Ye” copfofhided con el Oficio . . 

número doscientos “setenta y ung DDP-D, de fecha. or 

discinueve de mayo úsIiTldos mil, expedido por la 

  

señor JAVIER 1013 EDUARDO CORDOTEZ DAYALOS, con 

cédula de ciutadanía. número 170420697-6 y MARTA. 

HARGARTTA DATALOS PINO, con pasaporte - número 

27824325. por sua propios derechos, quienes 30n de 

nacionalidad ecuatoriana el Primera Y 

estadomidense e “intisligente en el idioma 

castallano la segunda, de estado civil cazados         

    

entre el, mafores. de eded, a fin de llevar «“ r   
sl Mumeral trece del Artículo dieciocho de la7L3z    

    
    

DE, BOBERTO S5ALOADO SALGADO 
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2 TOM DE ESOTOCOLIZACION. - A petición del señor 

Javier Luis Eduardo “Corgogsz Dáválos, en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

    

   

      

Tercera de este Cantón, actualmente a ni cargo. 

por licencia del Titular Dnetor: Robsrto Jalgado 

Salgado, com esta ¿fecha y en siete fojas útiles 

dé Gananciales que antecede. - fuito, 2 diecinueve 

g jmio del dos-mil.- Firmado) Duetor Eduardo Et
 

Orquerea Zaragusin, Notario Terpero del cantón, 

Encargado, - Sigue im sello. - 
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 BR.SEBASTIAN VMLOIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

documentos públicos y privados que sean consecuencia o traigan 

causa del ejercicio de las facultades anteriores, y a tal efecto, con 

carácter meramente enunciativo y no limitativo, podrá comparecer . 

ante cualquier autoridad, organismo público o privado, o institución * 

pública o privada española, así como ante notario público español, 

Registros Públicos españoles, etcétera, con la finalidad de llevar a 

cabo el poder.aquí otorgado, CUATRO.- Obtener copias de este 

poder. — CINCO.-El presente poder tiene una validez limitada en 

el tiempo, y expirará, sin necesidad de ningún tipo: de actuación ni 

manifestación de voluntad posterior de la poderdante, el día quince 
EX POTESTAFE LEGAS 

de Marzo de dos y ql trece, Usted señor Notario, se servirá 

—-——-—-—Sgregarlas dempistiinsulas de. cil pá la piena validez de esta_ _ 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

CERTIFICADA de PODER ESPECIAL otorgado por JUAN MARTIN A 

VAZQUEZ Y OTROS a favor de DON ALEJANDRO BERTOLA 

SORIANO, debidamente sellada y firmada en Quito a primero de marzo 

de dos mul trece.- ty 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
HOTARIO 

ESCRITURA N* 26013-17-1-24-P01420 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorga: 

COMPAÑÍA SUPERGALEON S.A. 

EX POTESTATE LEGIS 
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A aba 
E ¿CUANDIA INDETERMINADA 

VISES POPE. 
CUARTA US 
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+ ha ¿SO Z 
En la ciudad", de Quita] DistritoaS Metropolitano, capital de la 

República del Ecilddo?, hoy día, VER y cinco de febrero del dos 
AN Va 1.15 ¡ e 

mil trece, ante mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 
NOTARIO 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; comparece al 

e 
A 
- 

otorgamiento de la presente declaración el Señor Fernando Javier 

Ponce Arteta, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, portador de la cedula número 1704439866, en calidad 

de Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

SUPERGALEON S.4A., según desprende nombramiento que se 

acompaña, a quien de conocer doy fe y dice que con el objeto de 

a
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conocimiento de la gravedad del mismo y de las penas de perjurio 

solicita se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 

cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase inclui una de declaración juramentada 

del Señor Femando Javier Ponce Arteta en calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía 

SUPERGALEON S.A. que se otorga de acuerdo cori las siguientes 

cláusulas: COMPARECIENTES: —Comparece al otorgamiento 

de la presente declaración el Señor Fernando Javier Ponce Arteta, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

portador de la cedula número 1704439866, en calidad de Gerente 

General] y como tal representante legal de la compañía 

SUPERGALEON S.Á., según desprende nombramiento que 

acompaño a la presente, quien manifesta y declara: 

DECLARACION — JURAMENTADA: La compañía 

SUPERGALEON S.A. fue constituida con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantén Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el siete de noviembre de dos mil once, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolnción número 

S5C.ULDIC.G.ONCE.CERO CERO CERO SEIS CUATRO NUEVE 

CERO, e, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo 

el número veinte y dos mil quinientos dieciocho (22.518) del 

Registro Mercantil, Repertorio número setenta y seis mil 

setecientos treinta y siete (76.737), el quince de Diciembre del dos 

mil once; sociedad ésta que con fecha, primero de octubre de dos 

mil doce y mediante escrimura pública otorgada, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 
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"BR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA opos 

NOTARIO E 2 
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a 
Cueva, cambió el domicilio, se modificó el objeto social, se “oras 

aumentó el capital y se reformaron los Estatutos sociales, escrilura 

pública ésta que se halla aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución número SC-IJ-DJC-G-DOCE- 

CERO CERO CERO SIETE CUATRO NUEVE SIETE, de veinte 

y nueve de noviembre de dos mil doce, e inscrita el veinte de 

Diciembre del dos mil doce en el Registro Mercantil del Cantón 

Ibarra, bajo partida número quinientos treinta y nueve (Nro. 539) 

del Libro de Registro Mercantil y con el número dos mil 

cuatrocientos gore (2414) del ¿Libro REF Repertorio, por medio de la 

  

ESTATE 

presente, certifica z que en el EBRO DE ACCIONES Y 

ATT PO e —encuentra—segistrados; == — 
NE Pa 

entre otros los,sSiguiertes «títulos: ENO- A nombre de María    

      

     

    

  

Bl cédula de ciudadanía 
Un ETA $ 

Número 1703028 Re soltera ecu (otana, mayor de edad, y 
po QUITÓ ar. 

Ad Filo op se seisrpor veinte y dos mil 
EE 

ochocientos seis (22:306) act Lones- Sorginacios y nominativas de 

empresa, humeradñ: de cuarenta “Yi cífico mil trescientos sesenta y 

uno a sesenta y ocho, o CR Pena > y seis (45.361 a $68.166), 

ambas inclusive; DOS.- A. nombre de Andrea Carolina Borja 

Vásquez, portadora de la cédula de ciudadanía número 171613223- 

5, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, y domiciliada en Quito, el 

Título número quince por cuatro mil treinta y dos (4.032) 

acciones ordinarias y nominativas de empresa, numeradas de 
   

   

   

   

ochenta y ocho mil trescientos veinte y siete a la noventa y dos mil 

trescientos cincuenta y ocho (83,327 a la 92.358), ambas inclusive; 

TRES.- A. nombre de Juan Martín Borja Vásquez, portador de, 

cédula de ciudadanía número 171613223- Pa soltero, cun 

herg “to Pis S 
- ECUADOR NE  



Earn 

mayor de edad, y domiciliada en Quito, el Título de número 

diecisiete por cuatro mil treinta y dos (4.032) acciones, ordinarias 

y nominativas de empresa, numeradas de noventa y tres mil ciento 

quince a la noventa y siete mil ciento cuarenta y seis (93.115 al a 

97.146), ambas inclusive; CUATRO.- Javier Luís Cordovez 

Dávalos, portador de la cédula de ciudadanía número 170420697- 

6, casado en separación de bienes, ecuatoriano, mayor de edad, y 

domiciliado en Quito, el Título diecinueve por tres mil ciento 

cincuenta (3.150) acciones ordinarias y nominativas de empresa 

numeradas de noventa y siete mil seiscientos cincuenta y uno a la 

cien mil ochocientos (97.651 a 100.800), ambas inclusive; 

CINCO.-- BTD CYS 12 S.L., empresa constituida bajo las Leyes de 

España, con domicilio social en ta Calle Emilio Vargas 20 Dup., 

piso S5'BC de Madrid, España, inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo treinta nril ochenta y cuatro (30,084), folio setenta 

y cuatro, Sección 3”, Hoja M-cinco cuatro uno cinco tres dos, y 

provista de CIF B-OCHO SEIS CINCO UNO SIETE OCHO 

CINCO UNO, el Título once por cuarenta mil trescientos veinte 

(40,320) acciones numeradas de cero cero uno a cuarenta mil 

trescientos veinte (D01 a 40.320), ambas inclusive, y el Título doce, 

por cinco mil cuarenta acciones numeradas de cuarenta mil 

tescientos veinte y uno a cuarenta y cinco mil trescientos sesenta 

(40.321 a 43.360); ambas inclusive. De igual manera certifica que a la 

fecha de otorgamiento de este certificado las acciones de la empresa 

SUPERGALON S.A. que se representan en los precitados 

títulos no seencuentran gravadas ni prohibidas de enajenar; 

de igual manera manifiesta y declara que hasta la fecha de 

emisión de este certificado no se le “ha notificado 

transferencia alguna de los  precitados títulos y las 

      

  

  
 



   SUPERGALEON S.A. 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2011 

Señor 
FERNANDO JAVIER PONCE ARTETA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme. informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía SUPERGALEON S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

  

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, Ja 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 07 de Noviembre del 
2011 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Diciembre del 
2011. 

tentaracnte, 

Ire Sara Zoldán Casares 
ecretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SUPERGALEON S.A. Según consta del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil, 16 de Diciembre del 201]. 

¿7 
FERNZ YIER. PONCE ARTETA 

C. €. No. 170443986-5 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

   



    

  
       

    

     

  

    

  

    

    

   

          

     

    

ace queda inscritd él presente 

2 Compañía SUPERGALEON 

2 == 
  

  

   

   
    

  

a A 
== IS 

z ===> A 
HS Nom bra entozo 

    

   

   

   

  

  

  

  

co.de-Orellana, Frente al Edf. de las Cámaras 
lor : -   

    

| 

  

  

  
 



  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA EZ POTTLOA RR LAR 

NOTARIO KE 
X ei Ye 

yv LES 
Cueva, cambió el domicilio, se modificá el objeto social, se  »=ue   aumentó el capital y se reformaron los Estatutos sociales, escritura 

pública ésta que se halla aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución número SC-IJ-DJC-G-DOCE- 

CERO CERO CERO SIETE CUATRO NUEVE SIETE, de veinte 

Pb y nueve de noviembre de dos mil doce, e inscrita el veinte de 

Diciembre del dos mil doce en el Registro Mercantil del Cantón 

Ibarra, bajo partida número quinientos treinta y nueve (Nro. 539) 

del Libro de Registro Mercantil y con el número dos mil 

cuatrocientos stores (2414) del Libro Repertorio, por medio de la 
X POTESTATE LEGIS 

presente, certifica, que en el LIBRO. DE ACCIONES Y 
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e
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domiciliadacgn Vea itulo Pipi seispor veinte y dos mil 

ochocientos sé, (27: 806) acciónest Fordinatias y nominativas de 
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empresa, numeradis, $e cuarenta 
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uno a sesenta y ocho. mil il ciento peponta y seis (45.361 a 68.166), 

"sito mil trescientos sesenta y 

  

ambas inclusive; DOS- A nombre de. Andrea Carolina Borja 

Vásquez, portadora de la cédula de ciudadanía número 171613228- 

5, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, y domiciliada en Quito, el 

Título número quince” por cuatro mil treinta y dos (4,032) 

acciones ordinarias. y nominativas de empresa, numeradas de 

    
   
   

   

setenta y tres mil doscientos siete a setenta y siete mul doscientos 

treinta y ocho (73.207 a 77.238), ambas inclusive; TRES.- A 

nombre de Juan Martín Borja Vásquez, portador de la cé 
¿e 

ciudadanía número 171613223-6, soltero, ecuatorigmo” ma] 

No A ss 
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edad, y domiciliado en Quito, el Tímlo de número diecisiete por -   cuatro mil treinta y dos (4.032) acciones, ordinarias y nominativas 

de empresa, numeradas de setenta y siete mil novecientos noventa y 

cinco a ochenta y dos mil veinte y seis (77.993 a 82.026), ambas 

inclusive; CUATRO.- Javier Luis Cordovez Dávalos, portador de 

la cédula “de ciudadanía número 170420697-6, casado en 

“ separación de bienes, ecuatoriano, mayor de edad, y domiciliado en 

* Quito, el Título diecinueve por tres mil ciento cincuenta (3.150) 

acciones ordinarias. y nominativas de empresa numeradas de 

ochenta y dos mil quinientos treinta y uno a ochenta y cinco mil 

seiscientos ochenta (32.531 a 85.680), ambas inclusive; CINCO.- 

BTD CYS 12 S.L., empresa constituida bajo. las Leyes de España, Po 

con domicilio social en la Calle Emilio Vargas 20 Dup., piso 5"BC 

de Madrid, España, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al 

Tomo treinta mil ochenta y cuatro (30.084), folio setenta y cuatro, | 

Sección 8”, Hoja M-cinco cnatro-uno cinco tres dos, y provista de 

CIF B-OCHO SEIS CINCO UNO SIETE OCHO CINCO UNO, el 

Título once por cuarenta mil trescientos veinte (40.320) acciones 

numeradas de cero cero uno a cuarenta mil trescientos veinte (001 a 

40.320), ambas inclusive, y el Título doce, por cinco mil cuarenta 

acciones numeradas de cuarenta mil trescientos veinte y uno 2 

cuarenta y cinco mil trescientos sesenta (40321 a 45360), ambas 

inclusive. De igual manera certifica que a la fecha de otorgamiento A   de este certificado las acciones de la empresa SUPERGALON S.A., 

que se representan en los precitados títulos no se encuentran 

gravadas ni probibidas de enajenar; de igual manera manifiesta y 

declara que hasta la fecha de emisión de. este certificado no se le ha 

notificado transferencia alguna de los precitados títulos y las 
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BE SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA ./ “NOTARIO = 

  

acciones que en ellos se representan. (firmado) Doctora Patricia 

Ponce Arteta, Matricula número diecisiete-mil novecientos ochenta 

y cuatro-nueve.- Hasta la minuta que el otorgante acepta y se 

ratifica en todas sus partes, la que queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura al 

compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su 

contenida y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 
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      se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de DECLARACION JURAMENTADA otorgado por 

COMPAÑÍA SUPERGALEON S.A., debidamente sellada y firmada en 

Quito a veinte y cinco de febrero de dos mil trece.- 1.5. 
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REPÚBLICA QEL ECUAGOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTUIORES,. 

COMERCIO E SGEGRACIÓN 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961)    

    

      

País 
EC ÚUADOR 

  

El presente documento público 
This public document 
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CLEAR DILE 

  

   

SUPERGALEÓN S.A. 

DOPAICILIO: IBARRA - ECUADOR 

Capital Suscrito y Pagado US$100,800,00 

Título No. 15 por CUATRO IMILTREINTA Y DOS 14,032) acciones 

Numeración de las Acciones. 38.327 a 92.358 

ta compañía SUPERGALEÓN 5,44, se constituyó con domicilio en lo ciudad de Guayaquil, 

mediante escrturo pública otorgada ante el Rotario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr, 

Pieso Gastón 'Aycan Vincenzinl, el 7 de noviembre de 2011; e, Inscrita én el regisiro 

Mercantil del mismo cantón, 1 15 de diciembre de 2011. El 1 de octubre de 2012, ante el , > 

Notaría Vigésimo Cuasto del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, se otoró la : . 

escrítura pública de CAMBIO DE DOMICILIO, MODIFICACIÓN DEL .OBIETO SOCIAL, , . o 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la compañia SUPERGALEÓN Sun, la : 

cual se halia inserta el 29 de diciembre de 2017 en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra. 

Cf Título Mo, 15 certifica que ly señorta ANDREA CARQUNA BORJA-VÁSQUEZ es propietaria 

de CUATRO MIL TREINTA Y 005 (4,032) acciones ordinarios y nominstivas de un valor de 

UN DÓLAR fUS31.00) cada una, numeradas de la 38,327 a la-92.258 laclusie, los mismas * 

que 56 encuenteza totalmente Mneradós, mrotesentan un vasor tolal de CUATRO Paii 

TREINTA Y DOS DÓLARES OE (05 ESTADOS. ULIDOS DE AMÉRICA 1us$S 4,032,00] an el 

capital social de la Compañía SUPERGALEÓN S.A. y confieren, además, todas los derecho, Y 

las obtipaciones que acorde 1 las leyes del Ecuador y el Estatuto Social corresponden a los 

accionisos. 

ibarra, 2 de mario de 2013. 

     NTE GENERAL . 

   



  

SUPERGALEÓN S.A, 

DOMICILIO: ¡IBARRA — ELUADOR 

Capital Suscrilo y Parado US$ 100,300,00 

Título No, 17 por CLATRO MIL TRENSTA Y DOS (4,032) acciones 

" Humeración delas Acciones: 93115207 146 

loa compañía SUPERGALEÓN S.A. se constituyó con damicilío en la ciudad Ja Cuuyaquil 

. mediante Escritura púbiica ororgada ante el Notario Tngésimo del Camión Guavaqui, Le. 

Piero Gastón Aycan Vintenziai, el 7 do noviembre de 2011; €, inscrita »n el Tera 

Mescanul del mismo tantón, el 15 de diciembre de 2011. El 1 de ociubte de 2012, dute el 

Rotario, Vigésimo Cudrio del cantó Quito, Or. Sebastidn Valdivia Cueva, se otorgó la 

escritura pública de - CAMBIO DE DOMICILIO, MODIFICACIÓN” DEL OBETO $OChe, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la compañía SUPERGALEÓN SA, la 
cual se halla inscrito el 28 de diciembre de 2012 en el Registro Mercantil del Canton barra, 

El Título No, 17 costifica que el señor JUAN MARTÍN LORA VÁSQUEZ es pronietano de 
CUATRO MIL TREINTA Y DOS (4,032) acciones ordiimarias y nominativas de un valor de UN 

DOLAR (US$1.00) cada uns, numeradas de la 93,118 3 97.148 inclusive, las mismas que se 

encuentían totalmente. liberadas, representan un valor total de CUATRO IL TREJO TA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4,032,00] en el capital socíal le 
a Compañía SUPERGALLÓN S.A. y confiuren, además, todos los derechas y 125 ohtyscionos 

que acorde a las leyes del Ecuador y el Exycatuto Social corresponden 3 102 accionistas 

Ibarra, L de marzo de 2013 
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SUPERGALEÓN S.A. 

DOMICILIO: IBARRA — ECUADOR : as, 

Capitol Suscrito y Pagado, US$100,200,00 

Título Ng. 19 por nes MIL CIENTO CINCUENTA (3.150) acciones” 

Numeración delas Acciones: 97.651 a 100. 800 

La coimpañía SUDENGALEÓN S.A. $e constituya” con dornicilio en la ciudad de Guayaquil, 

medisñte escritura pública otorgida ante al Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Gastón Ayqars Viacentiai, 817 de noviembra de 2011; e, inscrita en el registio Mercantil” 

def mismo cantón, al 13 de diciembre de 2011., 81 1 de ectubre de 2012, ante el Notario . 

Vigésimo Cuarta del cantón Quite, Dr. Sepastión Waldivicso Cueva, se. otorgó la escriturd 

pública de camtro DE DOMICILIO, MODIFICACIÓN DEL OBIETO “SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA be ESTATUTO. de lo compañia SUPERGALEÓN SA, lá cual se halla 

sascrito el 28 de dictembre de 2012 en et Registro Mercantil del Cantón Jairo, - 

a Tato o, 38 costifi ica que el señor JANtER US CORDOVEZ DÁVALOS es piopietano: de. 

TRES MIL CIENTO CINCUENTA (3.150) acciones ordinarias Y nominativas de un vajor de UN 

DÍLAR (UESI, so cada una, numeradas de la 97.651,2 100.300 inclusiva, las mismas que se 
totali te iberad 5  TOpr un valor tota) Je TRES MH CIENTO 

- CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 0£ ANIÉRICA tus$ 3,150. 007 en a cóptas 
oca da orina SURERGALRÓN S.A —todas-h 

ciones que acorde a las leyes del Ecuador y el Esta into Socíal correscoaden 2. los, 
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> Mercantil 

el Hotario 

> escritura 
1ENTO DE : 

A se falta 

2 Acciones   
   

   

    

  

Capital Suscrito y Pagado US$100,800,00 

DIS TA DL Dig o UC TA 

    

 SUPERGALEÓN S.A. 

DOMICILIO: JEARRA — EC UADOR 

Título No. 12 por CUARÉNTA MIL TRESCIENTOS VEINTE (40,320) acciones 

Numeración de las Acciones: 001 a 40.320 

_Lo compañía SUPERGALEÓN SA. se constituyó “con domicilio en la ciudád de 
Guayaquil, mediante esciíturá pública otorgada anta, el Notario Trigésimo del Cantón 
Fuayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vintenziai, el 7 de npviembre de 2011; e, inscrita 
ño “registro Mercantil del mismá. cantón, el. 15 de diciembre de 2011. El-1 de 
RO de 2012, ante el Rotario Vigésimo Cuario del cantón Quito, Dr: Sebastián 
Valdivieso Cueva, se otorgó hi eséritura pública de CAMGIO De DOMICILIO,, 
HODIEICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
"ESTATUTO de la compañia» SUPERGALEÓN 5.A,, la cual se halla iscrita 3 238 de 
diciembre de 2012 en el Registro” Mercantil del Cantón ibarra. — 

El fítulo No. 31 certifica que la compañía BTa CY22, S.L. es propietaria da 

CUARENTA FAL TRESCIENTOS VENTE (40,320) acciones ordinarios Y nominatves de 
un valore UN DÓLAR (Us$1.00] cada uña, numeradas de la Yi fa-40,320 inclusiva, 

h am , ES   

   3,00) an dl 
leréchos y 

aden a jos * 

  

  

A te or $; 

CUARENTA MAIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOs ESTACOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 40,320) en al capital social de la Compañía SUPERGALEON S.A. y 

confieren, además, todos les derechos y las obligaciones que acorde y les leyes del 
Ecuador y el Estatuto Social correspenden a los accionistas. 

    
de mario de 2013 

  

via 

    

GERENTE GENERAL 

nO 

    

1HEDO 2 
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ED, MINISTERIO DECLARACIÓN DE INVERSIÓN 0 Mi 
LEAL y DE ECONOMÍA A E N SOCIZD m ADESNOC ÓN EXTRANJERA T 4 
A SE COMPETITINIDA z ES NO COTIZADAS, SUCURSALES . 
TUE A - Y OTRAS FORMAS DE JN INVERSIÓN : - . D- 1 lA 
  Hoja. e + de 1 

ITA 

  

NO SELLAR Ni ESCRIBIR SOBRE EL CODIGO DE PUNTOS 1 

  

A
 

: 

    

    
    

    Decoración: B86224896_D1A 3824172 | 
a inversión requiere decdaración previa inciquo 

      

  

    

0-18 de pote   

  

  

¿Es rectiicación? sE No "x 

    En caso 'alimátiva indique al número 
- del TEJ, MCIA 00-14 3 recúñicar” En caso 

INACIO P ¿Requiero autorización? si UN ne > - 

| 1. Razón sociai 
j SOLESFERO 2012, S.L. 
Callo/Plaza/Avda. Nombre de ta vía pública . . 

LJ] [EMILIOVARGAS - 
L 
Códi Municipio. 

( 28043 ¡ MADRID oo 

Actividad gsipcipal (en case de hoíding, actividad de la fitial más representalva deb grupo), 

[ Producción de enesgía eléctrica de otros Bos a : ciding saciedades españolas” ami 
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        2. Forma jurídica y participación en . 3, Datos económicos 
otras sociedades españolas. 3.1. Capital sociBatacion.. 

     
   
    

    

    

ob
je
to
 

de
 

ta 
In

ve
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ió
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6 
Ta

 

: : Forma jurídica . 
3.2. FONdos propios .....cocacoqrnonas 

  

: Múmaro dá ¿ 
: empresas participadas       313, Porcentaje de A o rs 
      |   

    

      

    

A, Titutar de le Inversión. o 

Apellidos y nombre y razón social | BORJA VASQUEZ 

Domicia. 

  

2 e
 

   
       sa2% MIE 

Acceso al Consejo : a ' e Nol Se 
de Administración sti El 3 y vol 

. Pniopcnan 
Pais. Atibianit] 

[Es] 

Pa ais 

PECUADOR 
6. Titulares últimos del Utular nc 

Apellidos y nombre a razón social! ¿del úlular último . 

"6.1 ? BORJA VASQUEZ, ANDREA'CAROUNA mr 

8,2 | 

sa | 

  

  

     

Da
ta
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de
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a 
  

  

     

   

  

| 1 
Tas 

7. Operación: Clase E Poda do FEahtación- - imparte nominal Importa slecivo ln a] 
4D3Z00€ | | 4.032,00€ ] ' cdo 5 

t 

! 

= E FE
A       A 

i 
t
n
u
a
r
a
l
ó
n
 
a
x
t
r
a
n
i
a
t
a
 su nombro o razón — HA 

Número de transmitentes: | e ¡ 
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¡S
TO
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Ba
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la 
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ex
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10. Medios de aportación: bas 
Código Importe código Imcore_ o. e tigo 

" Co - 3.032,00.€ ; : 

      

    

   

      

  

  
    1y [112 Dectaración: Dont! ALEJANDRO BERTOLA SORIANO | 13¿Dillgencia det fedatario pública - 
con domecilo en MADRID calle ARTUBO. añ Day 'e de que no existe contradicción entre los datos 

. ONIn* 216-Y declaración y el documento público por mi aulofzado  * : 

: n > en or577o1e- Fecha: . N* de protocolo » 

En nomsra proslo o en representación de aga) A bronca E o - o. 2) “ 

Suscribo los catos de esta declaración At DL — 

A - ica: 
MADRID 14 de MARZO de 2013 firma) Nomére, diocrión y1elóton y telélono del Tedatono público: 

que figuran en 50   

  

    

44. Apailidos- y nombre o sazón soctal, IF y domicillo para notificaciones: 

BTO DESARROLLO, S.L 
¡FB83999367 * 

CALLE EMILIO VARGAS 22, 357 B Y.C, MADRID 

Di
li

ga
ac

ia
s       
  

. Gódigo Postal * 28043 ¡Teléfono 914318244 A 

[Ebro electrónico | ALBERTOLABBTDES 
MODELO OM. RO3/X10/3J1.7.0_17 /043_W EJÉMPLAR 2: PARA EL QBLIGADOA DECLARARIFE 

        

  

    mao PSU:    

     



  

      

   
     

    

  

    
  

l - 7 Z -— Múdela 
E COMOMÍA DECLARACIÓN DE INYERSIÓN EXTRANJERA : 

Y COMPETITIVIDAD EN SOCIEDADES NO COTIZADAS, SUCURSALES D -1 Á 
BÉ onscuón genéna.DE “Y OTRAS FORMAS DE INVERSIÓN : 

ma. - COMERCIO E INVERSIONES . . ¿ . 
, Heojan: 1 de 1 

¡NO SELLAR NI ESCRIBIR SOBRE EL CODIGO DE PUNTOS 1 po OS 

  

Dectaración N*: B8 6224 89 6_D 1 A_343 71 8 9 

     Sila inversión tequere dectaración previa iru:que: D-18 de procedencio 

  

  

«Esrecificiición? Si E so] 

  
  

  

        

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    

  
7 oxtramjeras(] 

  

reversión —_— 

TAGE]. 
7136006]     

      

  

  

Di
li
ge
nc
ia
s 

  
  

  

Fechas t Z 

. ¿Está afectada la mversión que se declara por un régimen especial? Si N Nol: lx] 
En caso afirmativa indique el número * . 
del TE!.MCÍA 0 D-1á a rectificar ¡En Caso afemarr ¿Ha a legislació fal específica? Si |] No! 7] . 

es - —— . | ¿Requiero autorización? si] i Fecha OS A : 

4, Razón social na 

¿ SOLESFERO 2012, S.L a B85224g96 
Colo/PlozalAvda. Nombra da la vía pública o A 
ESE] [EMILIO VARGAS Ñ 108] 
Cóáica Postat_ Municipio Provincia 
ij 28043 y MADRID _ ¡ MADRID 

'Aclividad principal (en caso de holding, actividad de lá fllal más representativa del grupo) CNAE 

y ¡Producción de energia'eléctrica de otros tipos 1 3519 Holding zaciedadas Españas, * pxaltanjeras! 5 a A A e AN Enea Bana 

5 2. Forma jurídica y parúcipación en., 3. Datos economicos — Antes de la Inversión. e e 

3 y tras sociedades españolas 7 3.1. Capital social Dotación. a... comennonencnorne " 390600 € €, 
z | Forma juridica as : La, 
E RI ¡ 

: : Mémeto de ! 
. £mpresas parñicipadas 

  

  
39.2 je de paricspació 
        

  

7. Operación: Clase Fecha de reslización — importa nominal Importe efectivo” : ; pd . A " 
¡ 2) l FUOY2013 p 403200 € * 3 ¿  Cádigo. Porcentaje 

: En caso de adquisición, indiquése «i.n Aúmoro de transmílentes, SU HOMÍÓTL O TAZÓN e e 174 400: : 
j Sor po | y : sal y su s pels de. residencia Nómera de vansmitentes: Í 1 . | 

Agulidos y nombra 0 razón social na Pale ¡ 
PS i j lo: j . 

- 4 | 
iz - 1 ido Resto [ 0000% 
10. Medios de“aportsción 11. Razón de 
_Sóvigo  tmpone Codigo importe Código Importe 

= A O A ma A 

    

4, Titular de la Inversión. A a 
: Apellidos y nambre a sazón social ¡ BORJA VASQUEZ, JUAN MARTIN * 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Domitito o. 5 Participación en la ok 
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u 4, Titular da la Inversión 

ES E Apaléos y nombra o razón social. - 
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[SOLESFERO 2012 S.L. a a e Fi BES224895 
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AUTENTICACIÓN.- YO, FRANCISCO CALDERON ALVAREZ, 

NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las-presentes fotocopias, 

son reproducción exacta del documento, que he tenido a la vis- 

ta, que van extendidas én 46 folios de papel especial de los Co- 

legios Notariales de España, las cuales sello con el de mi Nota- 
ria, y que llevan los números: el presente y los siguientes en 

orden.- Y así lo anoto mi libro Indicador con el número:829 

12013.- ——_      
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CERTIFICADO 
Certified / Attestá 

5. on Madrid $. el día 5 MAR, 2013 
io atía tre lle 

ara 

por el Decano del Colegio Motarial de Madrid 

5 j par 

E. bajo el nimera 2 2 4 0 0 

1? gous re 

49.Firma: 
¡siem Signature: Signature: 

% 
al nor:     

  

Don Domingo Carlos Panisgua Santamaría 
Firma Delegada del Decano 

NOTARÍA MGESTAA O ¡ARTA ha CANTON QUITO, 

De acuerdo con la fac ted o ista en al nea 5 

del An. 18 se la Lay ad doy ía 

que Te ans cias anteceden 

los documentos presermages ante mi. 

Fon ) a b 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 017510 

numero uno Siete cero tres cero siete ocho ocho siete uno 

(1703078871) de profesión abogada, con domicilio permanente en 

Antisana Cinco Norte Urbanización Colinas del Pichincha Piso 

A ' cinco departamento Cinco AM en adelante denominada 

MANDATARIA, y le faculta expresamente para que dentro de los 

parámetros contemplados en la Ley de Compañías del Ecuador, 

represente a la MANDANTE ante las Autoridades “Ecuatoriana en 

precitada empresa ecuatoriana, contando, para el efecto, con todas 
  : E STATE LEGÍS 

PA las facultades regueridas, especialmente con la de contestar 

        

  
     

demandas y cumplir con las obligaciones contraídas, en su calidad 
.t 

re, 

millo, matrícula número 

Hasta la minuiós “que el orga gee y se ratifica en todas sus 
Dr 
Ay y 

partes, la que queda elevada z escritura pública con todos sus 
4 TAR ys j y 

efectos legales.- Leida esta escritura al compareciente por mí el 

Decano Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

  

N 

Cc. Y. ly 

Da. Selasión Valdivicis E 
NOTARIO VIGESIMO CUART 

QUITO 

    

la ciudad de Quito, calle Armando Pesantes OE9-198 Edificio 

particular ante la Superintendencia de Compañías y ante la' 

APO RESIASE l Ecrdo 

  

dNyTarió



RAZÓN: Se otorgó ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; y en fe de ello, confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado 

por LA COMPAÑÍA SOLESFERO 2012, S.L. a favor de MARIA 

PATRICIA PONCE ARTETA, sellada y firmada en Quito, a de 03 

febrero del año dos mil catorce.-JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA NOTARIA VIGESIRLA UU 
IOTARIA VIGESIMA LIADO AQUA VIGTSIIA CU 
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